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Todos los organismos nacionales o
supranacionales, los bancos cen-
trales y los políticos utilizan las
magnitudes macroeconómicas pa-
ra describir y analizar los proble-
mas de la Economía, establecer los
objetivos y diseñar las estrategias
que deberían hacer cuadrar las
cuentas públicas para posterior-
mente estimular la economía pro-
ductiva. Según los grandes teóri-
cos, después de varios años de
constante empeoramiento, hemos
llegado al punto de inflexión a par-
tir del cual la tendencia se va a in-
vertir. Probablemente tengan ra-
zón. Pero este convulso principio
de siglo evidencia la divergencia
existente entre las grandes cifras y
la vida real de los ciudadanos y co-
mo consecuencia, está determi-
nando el divorcio entre los políticos
y sus votantes. No cometamos
nosotros el mismo error y busque-
mos la complicidad con nuestros
clientes.

Los Administradores de Fincas
percibimos, como pocas profesio-
nes, la realidad que se oculta de-
trás de los grandes datos. La mi-
croeconomía es la realidad de cada
persona. El contacto diario de los
Administradores de Fincas con
nuestros clientes y sus proveedo-
res nos está convirtiendo en testi-
gos de esa realidad. En este entor-
no, nuestro trabajo diario ha cam-
biado muy significativamente. Se-

gún Bertolt Brecht, la crisis se pro-
duce cuando lo viejo no acaba de
morir y lo nuevo no acaba de na-
cer. Cada día nos estamos reinven-
tando, y nos vemos obligados a
trabajar entre lo viejo y lo nuevo, a
enfrentarnos a la economía real, a
los problemas de tesorería, a los
impagos, a la renegociación cons-
tante de cualquier producto o ser-
vicio que nuestros clientes deman-
den.

Buscando esta complicidad, en
el Consejo General nos hemos
marcado como objetivo que la Ad-
ministración mejore la legislación
para tratar de aumentar las garan-
tías de cobro de nuestros clientes.
Junto con este objetivo, hemos
puesto de manifiesto el inacepta-
ble comportamiento de las entida-
des financieras respecto de las fin-
cas que se vienen adjudicando en
los últimos años. Nadie puede
comprender su incapacidad para
cumplir con las más elementales
obligaciones inherentes a sus pro-
piedades. Nuestros administrados
no entenderían que estuviéramos
cruzados de brazos ante a esta si-
tuación. Por eso, os invito a que
expliquéis a vuestros clientes que
estamos defendiendo sus intereses
a todos los niveles. En la página
web del Consejo podéis encontrar
información sobre las iniciativas
que hemos planteado en todos los
ámbitos del Estado.

Otro aspecto significativo de activi-
dad diaria de los Administradores
de Fincas es la nueva tarea que
nos exigen nuestros clientes con
obsesión enfermiza: la renegocia-
ción constante de todo en la bús-
queda permanente de reducir cos-
tes. Y, efectivamente, podemos
comprender que es necesaria la
contención o incluso la reducción
de los presupuestos. Pero todo tie-
ne un límite y hay que ser cons-
cientes de que no se debe poner
en peligro la propia prestación de
los servicios. Es contraproducente
para nosotros y para nuestros
clientes rebasar el límite de los
precios a partir del cual no se pue-
de trabajar sin bajar la calidad. El
mercado es totalmente libre y el
precio también y por lo tanto debe-
mos aceptar las reglas del juego.
Pero si nosotros no damos valor a
nuestro trabajo, nadie lo va a ha-
cer en nuestro lugar. Pongamos
también esta reflexión en la balan-
za la próxima vez que nos pidan
una revisión de nuestros contratos.

GRACIAS, BARCELONA.

Este mes de abril nuestro país ha
sido el anfitrión de la Asamblea
General de CEPI (Consejo Europeo
de Profesiones Inmobiliarias). Este
acto se ha desarrollado en Barcelo-
na, ciudad en la que hemos apro-
vechado para celebrar simultánea-
mente una reunión del Pleno del
Consejo General y otros eventos
paralelos. La celebración de estos
actos y la perfecta organización
hubieran sido imposibles sin la co-
laboración del Col•legi d'Adminis-
tradors de Finques de Barcelona-
Lleida. Muchas gracias a todos por
vuestro extraordinario trabajo.

SALVADOR DIEZ LLORIS
Presidente
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COMUNICADO  EN DEFENSA DEL MANTENIMIENTO DE LA COLEGIACIÓN

Ante el anuncio del Gobierno sobre la aprobación de la futura Ley de Servicios Profesionales que desregularizará la
mayoría de las profesiones colegiadas, el CGCAFE ha elaborado un Comunicado en defensa del mantenimiento de
la colegiación para ejercer la profesión de Administrador de Fincas, ya que se considera que nuestra profesión es una
actividad de interés general que garantiza los derechos de consumidores y usuarios. Este comunicado está siendo
presentado, para su adhesión al mismo, a los rectores de las distintas universidades españolas, así como a los repre-
sentantes de otras instituciones públicas y privadas, organizaciones de consumidores y usuarios, asociaciones de ve-
cinos y ciudadanos en general, porque a todos ellos afecta y/o representan los intereses de la ciudadanía en temas
de vivienda. Pág. 10

LOS COLEGIOS 
PROFESIONALES SON
LA VOZ DE LA SOCIEDAD
CIVIL ORGANIZADA

En una sociedad moderna los Cole-
gios Profesionales realizan una fun-
ción esencial organizando, impul-
sando, descubriendo y proponiendo
iniciativas de mejoras en el sector
que representan basadas en la ex-
periencia del día a día y en la espe-
cialización de sus profesionales, que
son canalizadas y presentadas a las
instituciones públicas a través de los
Colegios que los representan. Sobre
ésta cuestión  responden Pere Ma-
cias, Lourdes Ciuró –CIU-, Leire
Iglesias –PSOE-, y Teodoro García
Egea –PP-, analizando, igualmente,
en las respectivas entrevistas, as-
pectos de las distintas normativas
recientemente aprobadas o en tra-
mitación parlamentaria, y referidas
al fomento del alquiler y la rehabilita-
ción, regeneración y renovación ur-
banas.

FOTO PORTADA: FOTOLIA
FOTOS DE INTERIOR: FOTOLIA Y MIGUEL A. GARCIA COLLADO

VISITE NUESTRA PÁGINA WEB, 
ENCONTRARÁ LO ÚLTIMO SOBRE ADMINISTRACIÓN DE FINCAS: www.cgcafe.es
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Ante el anuncio del Gobierno sobre la apro-
bación de la futura Ley de Servicios Profe-
sionales que desregularizará la mayoría de
las profesiones colegiadas en España, el
Consejo General de Colegios de Administra-
dores de Fincas –CGCAFE- ha presentado
un Comunicado en defensa del manteni-
miento de la colegiación para ejercer la pro-
fesión de Administrador de Fincas, al consi-
derarla una actividad de interés general que
garantiza los derechos de consumidores y
usuarios en materia de vivienda. Este Co-
municado ha sido firmado, en un acto cele-
brado en el Auditorio de la Universidad Pom-
peu Fabra, de Barcelona, y durante el des-
arrollo del Seminario sobre “Desafíos para
los profesionales inmobiliarios-administra-
dores de fincas”,  por  Miquel Roca, socio-
presidente del Bufete Roca Junyent; Claudi-
ne Speltz, presidenta del Consejo Europeo
de Profesiones Inmobiliarias –CEPI-; Luis
de Prado, presidente de la Confederación
Europea de Administradores de Fincas –CE-
AB-; Salvador Díez, presidente del Consejo
General de Colegios de Administradores de
Fincas –CGCAFE-; y Enrique Vendrell, presidente del
Colegio de Administradores de Fincas de Cataluña. 

El Comunicado en defensa del mantenimiento de la
colegiación para ejercer la profesión de Administrador de
Fincas será presentado, en las próximas semanas, para
su adhesión al mismo, a los rectores de las distintas uni-
versidades españolas, así como a los representantes de
otras instituciones públicas y privadas, organizaciones de
consumidores y usuarios, asociaciones de vecinos y ciu-
dadanos en general porque a todos ellos afecta y/o repre-
sentan los intereses de la ciudadanía en temas de vivien-
da, un derecho constitucionalmente reconocido en nues-
tro país.

Los Administradores de Fincas Colegiados, ante la si-
tuación actual del mercado inmobiliario consideran muy
necesaria la protección del único segmento de este sector
que funciona adecuadamente, el de la conservación y ad-
ministración del patrimonio de los ciudadanos, y ello gra-
cias a la labor profesional de los Administradores de Fin-
cas Colegiados, que siempre han exigido a los poderes
públicos la máxima protección legislativa, por su interés
público y social, de los ciudadanos en un bien tan sensi-
ble y necesario como es la vivienda. 

El Comunicado del CGCAFE en defensa de la colegia-
ción para ejercer la profesión de Administrador de Fincas
estima que ejercen una función social y desarrollan una
actividad de interés general que afecta al principal bien del
que disponen los ciudadanos y sus familias: la vivienda y

su patrimonio. El elevado volumen económico de los fon-
dos que se precisan y la creciente complejidad para llevar
a cabo un adecuado mantenimiento de los edificios, re-
quieren profesionales bien organizados con una estructu-
ra colegial que proporcione garantías a los consumidores,
que sea cercana y eficaz, económica y especializada. 

Referente a la cualificación del Administrador de Fin-
cas Colegiado, el documento suscrito por diversas perso-
nalidades establece que “la acreditación de una cualifica-
ción adecuada por parte de los Administradores de Fincas
es fundamental para garantizar que éstos poseen los co-
nocimientos necesarios para la prestación de sus servi-
cios con los mínimos riesgos para el consumidor. En este
sentido, el reconocimiento por las autoridades académi-
cas de España del Título de Grado universitario para el
ejercicio de la actividad profesional del Administrador de
Fincas, a través de un título oficial y homologable en todo
el territorio español y europeo, proporcionando las debi-
das garantías académicas para el ejercicio de la profesión
e incorporación colegial, es ya una realidad que justifica el
reconocimiento de las autoridades europeas”.

El sistema colegial en España no supone ningún tipo
de trabas a la competencia. Al revés, es el que más segu-
ridad ofrece, actualmente, de todos los países europeos a
consumidores y usuarios, porque sus garantías y sus con-
troles permiten a los profesionales prestar sus servicios en
un mercado totalmente libre y con una regulación adecua-
da a las exigencias europeas.

Los administradores de fincas colegiados 
reclaman el mantenimiento de la colegiación para
ejercer la profesión de Administrador de Fincas

Miquel Roca, firmando el Comunicado.
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CEAB: El futuro de los administradores 
de fincas en Europa 

La Confederación Europea de Profesiones Inmobiliarias –CEAB-, en colaboración con
el Consejo General y el Colegio de Administradores de Fincas de Barcelona, ha de -

sarrollado, el día 25 de abril de 2013, el Seminario “Desafíos para los profesionales in-
mobiliarios-Administradores de Fincas”, que trató sobre la situación europea de las
profesiones inmobiliarias analizando la normativa legal, técnica y administrativa exis-
tente, así como la regulación del sector inmobiliario en un mercado abierto, además
de analizar si los colegios profesionales u asociaciones  tienen una agenda común pa-

ra garantizar la competencia leal entre sus profesionales.

El Seminario, inaugurado por
Jordi Jané, vicepresidente
4º del Congreso de los Dipu-
tados,  contó con la participa-
ción, entre otros, de Miquel
Roca, socio-presidente del
Bufete Roca Junyent; Clau-
dine Speltz, presidenta del
Consejo Europeo de Profe-
siones Inmobiliarias –CEPI–;
Luis de Prado, presidente
de la Confederación Europea
de Administradores de Fin-
cas –CEAB–; Salvador Díez,
presidente del Consejo Gene-
ral de Colegios de Administra-
dores de Fincas –CGCAFE–;
y Enrique Vendrell, presi-
dente del Colegio de Administradores
de Fincas de Cataluña.

Durante el acto de inauguración,
Jordi Jané manifestó que “en un mo-
mento de crisis como el actual, con
una grave incertidumbre en los mer-
cados y la cifra de seis millones de
parados, el Administrador de Fincas
Colegiado es un profesional muy ne-
cesario para dar seguridad a los pro-
pietarios en uno de sus bienes más
preciados, la vivienda. Dejar este sec-
tor sin los administradores de fincas
colegiados es un error de incalcula-
bles consecuencias”.

“El problema no son las profesio-
nes colegiadas, porque intentar funda-
mentar la desregulación de las mis-
mas –explicó Miquel Roca–, en su
responsabilidad en la elevada infla-
ción de un país es algo realmente có-
mico. Es más, la no mediación profe-
sional tiene unas consecuencias que
agravan la envergadura de la crisis y
perjudica al consumidor y los princi-
pios más estables del ordenamiento

jurídico. Los administradores de fincas
colegiados son la garantía de la segu-
ridad jurídica en el sector inmobiliario”

LEGISLACIÓN EN EUROPA y REGULA-
CIÓN DEL SECTOR INMOBILIARIO. 

Intervinieron como ponentes, en-
tre otros,  yves Van Ermen, vice-
presidente de IPI – Bélgica-; Jari
Porthen, representante de
FREMF –Finlandia–; Jan Boruv-
ka, de ARK -República Checa;
Bernadette Vergnaud, miembro
del Parlamento Europeo; y Jens-
Ulrich Kießling en representación
de IVD –Alemania–. El acto de
clausura corrió a cargo del presi-
dente del CGCAFE, Salvador Díez,
quién agradeció el gran trabajo re-
alizado por el Colegio de Barcelo-
na para que éste seminario pudie-

ra realizarse con total éxito, y solicitó
el apoyo de todos los administradores
de fincas “para que en el futuro la pro-
fesión de Administrador de Fincas co-
legiado siga siendo el mayor referen-
te de la profesionalidad, en España y
en Europa, y a ello hemos de contri-
buir todos con nuestro trabajo, dedi-
cación y esfuerzo”.

Sobre las normativas legales, téc-
nicas y administrativas, los intervi-
nientes expusieron que existían mu-
chas directivas europeas que se es-
tán traduciendo y aplicando a las le-
gislaciones nacionales en materia de
mediación y gestión inmobiliaria. Las
directivas sobre el rendimiento ener-
gético de los edificios, mediación de
seguros, reconocimiento de las titula-
ciones profesionales, anti blanqueo
de capitales y crédito hipotecario im-
ponen normas y, por lo tanto, conoci-
mientos y competencias que contribu-
yen a que la mediación y la gestión in-
mobiliaria sean más complejas y exi-
gentes que nunca. 

Luis de Prado, Claudine Speltz, Enrique Vendrell, 
Salvador Díez y Jordi Jané

“Dejar este sector sin los 
administradores de fincas 
colegiados es un error de 

incalculables consecuencias”
Jordi Jané

vicepresidente 4º del
Congreso de los Diputados.

“Los administradores de fin-
cas colegiados son la garantía
de la seguridad jurídica en el

sector inmobiliario”
Miquel Roca, 

socio-presidente del Bufete
Roca Junyent
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Pleno del Consejo General
La futura Ley de Servicios Profesionales, 

a debate
El Pleno del Consejo General, reunido
en su sesión del día 26 de abril de
2013, analizó, debatió y aprobó los
distintos puntos del Orden del Día
contenidos en la convocatoria corres-
pondiente, entre ellos, el informe rela-
tivo a la futura Ley de Servicios Profe-
sionales, la aprobación de la Memoria
de Secretaria y de Tesorería 2012, y
la aprobación de los Presupuestos
para el ejercicio 2013. 

Previamente al inicio de dicho Ple-
no, se celebraron las elecciones co-
rrespondientes para cubrir las plazas
vacantes en la Junta de Gobierno del
Consejo General, y fueron elegidos
Martín Bérmúdez de la Puente, pre-
sidente del Colegio de Galicia, como
vicepresidente 3º, y Estibaliz Ibeas,
del Colegio de Vizcaya, como vocal
5ª.

Previamente al inicio de la reu-
nión, el presidente del Consejo Ge-
neral, Salvador Díez, dio la palabra
a Ferran Porta, vicedecano de Eco-
nomía y Empresa de la Universidad
Abad Oliva-CEU, quién informó,
muy detalladamente, sobre la homo-
logación del título para poder ejercer
la profesión de Administrador de
Fincas solicitando su ingreso en el
Colegio de Administradores de Fin-
cas correspondiente, y que tras el
Convenio firmado con el Consejo
General, podía ser impartido en to-
do el Estado, objetivo que conside-
raba muy necesario para la consoli-
dación de estos estudios universita-
rios.

La reunión comenzó con la expo-
sición, por parte del presidente del
Consejo General, de todas las activi-
dades y reuniones institucionales
mantenidas en los últimos meses en
representación del Consejo General,
y previo acuerdo de la Junta de Go-
bierno correspondiente. A continua-
ción, informó sobre las reuniones
mantenidas y actos a los que había
asistido, en representación del Con-
sejo General,  para conseguir el tras-
cendental objetivo  de la colegiación
obligatoria para los administradores
de fincas, y que así sea reconocido en
la futura Ley de Servicios Profesiona-

les. Enumeró, igualmente, el Plan de
Acción previsto para los próximos me-
ses, con igual objetivo, y dirigidas a
los grupos parlamentarios, institucio-
nes públicas, a los medios de comuni-
cación y a los consumidores y usua-
rios. 

Terminada la sesión, Salvador
Díez agradeció a todos el apoyo
prestado y el trabajo desarrollado, y,
muy especialmente, a la Junta de Go-
bierno que, una vez más, había teni-
do cómo referente máximo el consoli-
dar una profesión de futuro, colegia-
da y con el reconocimiento social
que, sin duda, merece.

Todas estas normativas exigen,
según los ponentes, que el profesio-
nal inmobiliario esté auxiliado por un
sistema claro y sencillo, que guarde
relación directa con el riesgo existen-
te y sin demasiadas cargas para las
PYMES, y todo esto no podría reali-
zarse sin el establecimiento de medi-
das regulatorias.

Referido al resto de Europa, los

distintos ponentes informaron de la
existencia de una propuesta de mo-
dernización de la directiva de titula-
ciones profesionales que prevé un
ejercicio de evaluación entre los esta-
dos miembros de la UE sobre las pro-
fesiones reguladas. Según dicha pro-
puesta, los estados miembros ten-
drán que notificar qué profesiones
exigen alguna titulación concreta para

su ejercicio profesional justificando,
además, las razones que hacen im-
prescindible la regulación de dichas
actividades profesionales. Con ello se
intenta resolver la problemática que a
este nivel plantean los distintos paí-
ses miembros de la UE y unificar cri-
terios al respecto.

Miguel Ruiz, Salvador Díez, Ferran Porta y Enrique Vendrel.
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La reforma de la LPH para el desarrollo 
del mercado del coche eléctrico no 

produce mejoras medioambientales ni
económicas

Salvador Díez, presidente del Consejo Ge-
neral, intervino en la mesa redonda organi-
zada en Madrid por la Agrupación Españo-
la de la Infraestructura del Vehículo Eléctri-
co –AEDIVE- en colaboración con el IDAE,
que reunió a más de un centenar de profe-
sionales que participaron para debatir so-
bre las lagunas legislativas y técnicas del
mercado del coche eléctrico en España.

La Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de
medidas de fomento y agilización procesal
del alquiler y de la eficiencia energética de los
edificios, modificó el Art. 17 de la Ley de Pro-
piedad Horizontal que regula el régimen de
mayorías necesarias para adoptar los diferentes acuerdos en el seno de una comunidad de
propietarios. Esta modificación, para Salvador Díez, “no ha conseguido el objetivo que se
pretendía de impulsar el desarrollo del mercado de coches eléctricos, y por tanto, tampoco
mejoras de carácter económico y medioambiental. Ha sido una reforma que se ha realiza-
do, como tantas otras en España, con tan buenas intenciones como falta de acierto”.

El presidente del Consejo General realizó un exhaustivo análisis de cómo esta nor-
mativa podría afectar a las comunidades de propietarios para la instalación de puntos de
carga para el coche eléctrico. La primera de las cuestiones planteadas es cómo enten-
der la definición de uso privado, ya que la norma parece excluir, de su aplicación, cual-
quier otro uso que se pueda dar al vehículo, por ejemplo, si el vehículo es un taxi, o un
vehículo oficial, o incluso los coches de empresa. Muchos de estos vehículos se aparcan
en los garajes de las comunidades de propietarios y no estarían afectados, teóricamen-
te, por este régimen especial establecido en la Ley 19/2009. “Quizás habría sido más
efectivo regular determinados aspectos técnicos o cuestiones relativas al tamaño del
punto de recarga necesario y sobre todo, dejar claro que la modificación no produzca pro-
blemas de maniobrabilidad a otros usuarios del garaje –explicó Díez LLoris-, por lo que
considero que el concepto de “uso del vehículo” no parece ser el criterio más acertado
para determinar que se pueda aplicar esta norma”.

La norma también establece  que si se usa una sola plaza individual, no es nece-
saria la autorización de la comunidad, extremo que es muy difícil que se produzca
puesto que siempre se utilizarán zonas comunes para trasportar la energía hasta la
plaza de garaje, y además, no se contempla el hecho de que numerosos aparcamien-
tos no están constituidos como fincas independientes, sino que se trata de locales o
sótanos en régimen de pro-indiviso. Es decir, que estos garajes ocupan una sola finca
sobre la cual los propietarios disponen de una parte alícuota que da el derecho de uso
de un determinado espacio que, en ocasiones, ni siquiera es un sitio concreto, sino que
está sometido a sistemas periódicos de sorteo o rotación. En estos supuestos, el pre-
sidente del Consejo General aconseja que se intente “extender esta regla de asimila-
ción al Régimen de Propiedad Horizontal y confiar que esta propuesta sea aprobada
por el conjunto de los copropietarios. Lo cierto es que en casos similares, los tribuna-
les han venido a aceptar la voluntad de la mayoría de los propietarios si admiten asi-
milar la gestión de estos condominios al régimen de las Comunidades de Propietarios,
aunque siempre nos puede quedar una incertidumbre jurídica”.

Salvador Díez finalizó su intervención manifestando que la mejor ayuda que pueden ob-
tener las comunidades de propietarios viene de la mano de los profesionales. Por un lado,
técnicos cualificados que encuentren la solución adecuada para cada caso, y, por otros, los
administradores  de fincas colegiados que sabrán orientar a cada comunidad para encontrar
la mejor forma de incorporar la solución que el técnico proponga y que se adapte a sus ne-
cesidades, considerando todas las particularidades de cada caso.

CONG  
6 de   

Pasado, Pr    
de la Administr   

Se ha celebrado el pasado 6 de abril, en l  
de L`Aquila –Italia-, el Congreso de la As
Nacional de Administradores de Condom  
Italia –ANACI- a la que han asistido, en rep
ción del Consejo General su secretario, Ra  
Olmo, y el director de su Gabinete de Estu  
dro Valcárcel. La ciudad sufrió un devastad  
moto en el año  2009 del que aún sus ciu
están sufriendo las graves consecuencias, 
tes, la mayoría de ellos, de la reconstrucció   
viviendas y que su patrimonio histórico-cul  
riamente dañado, también comiencen des  
cuatro años, las obras de rehabilitación. Lo  
taño fue una bella ciudad italiana llena de a   
canto, hoy se presenta como una ciudad  
envuelta en los escombros.

En el Congreso se han analizado dist  
pectos de la actividad profesional, entre e        
acuerdos en las juntas o asambleas de prop        
batió sobre cómo afrontar los desastres na         
nes públicas y de los profesionales del sec      
Valcárcel con la ponencia titulada “El Adm         
sísmica”, y tuvo por objeto transmitir el com        
tradores de Fincas de España a raíz de la        
de Lorca, en la gestión de los daños patrim        
moto acaecido en dicha localidad el 11 de         
ministrador de Fincas para resolver situacio      
solventar todas las dificultades de los ciuda          
te situaciones de tales consecuencias soci   

El representante español manifestó que         
consecuencias relacionadas con el número       
rico afectado no son equiparables, sí que ex          
da en L`Aquila con la de Lorca, que se con         
de organización y preparación por las institu        
to y destructivo como es un terremoto, así co           
das económicas que posibiliten la “vuelta a         
las personas alojadas en albergues, pueda        

Finalmente, Pedro Valcárcel manifestó       
colos y convenios de colaboración europeo          
tigación en materia de prevención en zona        
mente mucho más económico adoptar med         
sible- del patrimonio inmobiliario público o 

En el Congreso también intervino Pepe       
Alicante, que analizó la aptitud y capacidad      
Su presentación se apoyó en multitud de ví         
la Base Biológica de la Actitud, con sus asp        
ción especial al sistema de selección de pe          
arrolla la actitud sobre los clientes del Adm    

Como colofón final se proyectó el video       
te IP, innovación y tecnología en el Admini       
paña- el próximo 24 de Abril, y del que se p      

Los distintos ponentes, durante el 
desarrollo de la Jornada.
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El Consejo General y el Consell de 
Col.legis d´Administradors de Finques de

Catalunya  firman el Convenio de 
Colaboración con la Universidad Abat 

Oliba-Ceu para impartir Estudios de Grado
Oficial en Economía y Gestión Inmobiliaria

La firma de este convenio
permitirá impartir los estudios
oficiales de Grado Oficial en
Economía y Gestión Inmobi-
liaria que facilitará el acceso
directo a la colegiación como
Administrador de Fincas en
todos los Colegios Territoria-
les de Administradores de
Fincas.

El Campus Bellesguard
de la Universitat Abat Oliba
CEU albergó el acto oficial de
la firma del convenio por el que reconoce expresamente, a los estudios
de gestión inmobiliaria la capacitación profesional requerida para ejercer
la actividad de Administrador de Fincas en todo el Estado español. Por
parte de la Universidad estuvo presente en dicha firma su rector, Carlos
Pérez del Valle, y en representación del Consejo General y el Consell
de Cataluña participaron Salvador Díez y Enrique Vendrell, respectiva-
mente.

UNA NECESIDAD SOCIAL LARGAMENTE DEMANDADA

La oficialización de unos estudios enfocados a la formación específica de
quienes se dedican al sector inmobiliario era una necesidad social que las
entidades implicadas llevaban décadas reclamando. Ahora, por fin, este
grado ofrece una posibilidad única de oficializar la preparación de los pro-
fesionales que trabajan en el sector y de poder acreditar una titulación
académica que permite modificar el actual escenario donde únicamente
existía una diplomatura no oficial que truncaba, además, las posibilidades
de acceder a estudios oficiales de másteres y postgrados. “Hay que difun-
dir este Grado entre todos los colegios y profesionales para que, una vez
conocido, podamos impulsar su desarrollo. En este sentido, el trabajo que
tiene que llevar a cabo la Comisión de Estudios Universitarios del Conse-
jo es fundamental para tratar de extender, al ámbito nacional, la oficialidad
de nuestros estudios””, apuntó Salvador Díez, presidente del Consejo Ge-
neral.

Para Enrique Vendrell, tras el reconocimiento oficial del Título de
Grado por el Consejo de Universidades de España y el respaldo institu-
cional del Grado en Economía y Gestión Inmobiliaria por parte de la Ge-
neralitat de Catalunya, “se ha asumido el compromiso recíproco, por par-
te de la Universidad y el  Consejo General, de promover e impartir estos
estudios en todo el Estado a través de las diferentes instituciones edu-
cativas de la Fundación universitaria y en coordinación con los Colegios
Territoriales de Administradores de Fincas de España, con el objetivo
claro de que los administradores tengan el máximo nivel de preparación
académica en relación con el servicio de interés general que presta-
mos”.

El nuevo Grado en Economía y Gestión/Mención Inmobiliaria, de ca-
rácter semipresencial, permite conciliar el ejercicio profesional con la for-
mación académica y abre nuevas posibilidades de actuación para todo
un sector profesional que tanto aporta al desarrollo económico del país.

NGRESO ANACI
6 de Abril de 2013

 Presente y Futuro 
  stración de Inmuebles

        en la ciudad
      a Asociación

    ndominios de
       n representa-
     o, Rafael del

        Estudios, Pe-
      astador terre-

         s ciudadanos
    cias, pendien-

       ucción de sus
     o-cultural, se-

   n después de
     n. Lo que an-

      a de arte y en-
      dad muerta y

   
     o distintos as-
     ntre ellos, la revocación del Administrador de fincas, los

      e propietarios y los conflictos vecinales. Igualmente, se de-
     es naturales desde el punto de vista de las administracio-

      el sector inmobiliario. Sobre esta cuestión intervino Pedro
     Administrador de Fincas en la gestión de una emergencia

      l compromiso social asumido por el colectivo de Adminis-
       de la experiencia vivida por los compañeros de la ciudad

        atrimoniales de sus clientes como consecuencia del terre-
      1 de Mayo de 2011, así como el posicionamiento del Ad-

     uaciones extremas ante catástrofes naturales, intentando
      ciudadanos a la hora de asesorarse sobre cómo actuar an-

     sociales y económicas.
   ó que, si bien es cierto que, aunque afortunadamente, las

    mero de personas fallecidas, inmuebles y patrimonio histó-
      ue existe una cierta similitud entre la situación de la vivien-

        e concreta en la constatación del hecho repetitivo de falta
      nstituciones públicas para afrontar un hecho tan imprevis-

       así como la insuficiencia y demora en la gestión de las ayu-
     elta a la normalidad” en tiempo razonable y de modo que

     uedan reestablecer su vida de una forma digna.
  ifestó que sería conveniente el establecimiento de proto-

     ropeos orientados a la obtención de fondos para la inves-
      zonas de elevado riesgo sísmico, porque resulta infinita-

    r medidas preventivas que la rehabilitación –si ello es po-
    co o privado.
    Pepe Gutiérrez, Administrador de Fincas del Colegio de

      cidad profesional del Administrador de Fincas Colegiado.
      de vídeos y frases célebres para introducir al asistente en

       s aspectos genéticos y mecanismos innatos. Se hizo men-
      e personal con nuevas técnicas y a las funciones que des-

       Administrador de Fincas. 
      video del nuevo trabajo de Pepe Gutiérrez, titulado “Men-

       ministrador Condominial”, que presentará en Girona -Es-
         se puede obtener más información en www.menteip.com

Pepe Gutiérrez, Rafael del Olmo, Mauro Ba-
sile –presidente de ANACI L`Aquila-  y Pe-

dro Valcárcel.

Enrique Vendrell, Carlos Pérez del Valle y
Salvador Díez.
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Pero no solo se trata de una activi-
dad con un claro componente eco-
nómico, sino que es, además, una
profesión que garantiza los dere-
chos de consumidores y usuarios.
No en vano los administradores de
fincas han  trabajado para mejorar
las condiciones de habitabilidad,
sostenibilidad, seguridad, movilidad
y accesibilidad en los edificios. Así,
se ha contribuido a  que se rehabili-
ten el 82% de las fachadas de edifi-
cios en toda España, facilitando el
desarrollo de la reglamentación mu-
nicipal correspondiente. Se ha lu-
chado, al máximo, para que se insta-
len más de 24.000 ascensores en
las comunidades de propietarios,
beneficiando los derechos de las

personas con discapacidad para su
total inserción social, además de
conseguir reducir en un 60% el nú-
mero de conflictos vecinales gracias
a la actividad profesional mediadora.

Pere Macias, Portavoz de la Co-

misión de Fomento del Grupo Parla-
mentario CIU, ve con mucha preo-
cupación el borrador del Gobierno
referente a la Ley de Servicios Pro-
fesionales, porque considera que
“aunque hay que abrir los merca-

10

Los colegios profesionales son 
la voz de una sociedad civil 

organizada y moderna
EN UNA SOCIEDAD MODERNA LOS COLEGIOS PROFESIONALES REALIZAN UNA FUNCIÓN ESENCIAL ORGANIZANDO, IMPULSANDO,  DES-
CUBRIENDO y PROPONIENDO INICIATIVAS DE MEJORAS EN EL SECTOR qUE REPRESENTAN BASADAS EN LA ExPERIENCIA DEL DíA A DíA
y EN LA ESPECIALIZACIÓN DE SUS PROFESIONALES, qUE SON CANALIZADAS y PRESENTADAS A LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS A TRA-
VéS DE LOS COLEGIOS qUE LOS REPRESENTAN. SON, POR TANTO, LA VOZ DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA..

LEY DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DOLORES LAGAR TRIGO

En los próximos meses, el Gobierno
ha anunciado, de nuevo, la reforma de
los servicios profesionales que conlle-
varía la desregularización de la mayo-
ría de las profesiones que actualmen-
te son colegiadas, y solamente tendrí-
an colegiación obligatoria con reserva
de actividad los médicos, farmacéuti-
cos, odontólogos, veterinarios, enfer-
meros, podólogos, ópticos-optometris-
tas, abogados, procuradores, gradua-
dos sociales, notarios, registradores y
arquitectos. El resto de las profesio-
nes actualmente colegiadas quedarí-
an encuadradas en Colegios de ads-
cripción voluntaria o asociaciones si el
borrador no sufre, en los próximos
meses, cambio alguno.

El Consejo General ha realizado,
recientemente, un estudio sobre el

impacto económico, social y laboral
que la actividad profesional represen-
ta en nuestro país, informe que ha si-
do presentado a los instituciones pú-
blicas con competencias en la mate-
ria, y a los distintos Grupos Parlamen-
tario en el Congreso de los Diputados
como un sólido argumentario para
que la profesión de Administrador de
Fincas siga siendo colegiada, e inten-
tar conseguir que, al mismo tiempo,
tenga reserva de actividad. 

Los datos obtenidos en el mismo
corroboran que los administradores
de fincas colegiados generan alrede-
dor de 15.358 empleos directos y
86.252 empleos vinculados a la activi-
dad, lo que supone el 2,7% del em-
pleo de las profesiones colegiadas en
España. Igualmente, generan 2.625

millones de euros para la economía
española, y el volumen económico
gestionado anualmente es, como mí-
nimo, de entre 34,1 mil y 36,5 mil mi-
llones de euros.

Es importante, para que los datos
anteriores queden perfectamente en-
marcados en el contexto general del
impacto económico total, hacer refe-
rencia al resto de las profesiones co-
legiadas, que todas ellas –incluida la
de Administrador de Fincas-, generan
un total de 3,5 millones de empleos,
directos e indirectos, y representan un
12% del PIB, lo que lleva a deducir la
tremenda repercusión que la profe-
sión tiene en el total de los datos de
impacto económico, social y laboral
de las profesiones colegiadas en Es-
paña.

Pere Macias.

LOS ADMINISTRADORES DE FINCAS GARANTIZAN LOS DERECHOS DE 
CONSUMIDORES y USUARIOS

“Los colegios profesionales 
son muy necesarios en estos 

momentos sociales y económicos, como
unos importantes 

intermediarios cuando se ha 
roto, en gran parte, la confianza 

del ciudadano en la clase política”
PERE MACÍAS -CIU-
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dos, ello no ha de significar la de -
saparición de las profesiones cole-
giadas, porque sería una gran res-
ponsabilidad no aprovechar su ex-
periencia en defensa de los ciuda-
danos. Nosotros defenderemos no
solo la existencia del Colegio de Ad-
ministradores de Fincas, sino la de
las profesiones colegiadas actuales,
porque recogen las necesidades,
los problemas sociales, nos los
transmiten y funcionan en defensa
de los intereses de los consumido-
res y usuarios. Y, además, los cole-

gios profesionales son muy necesa-
rios en estos momentos sociales y
económicos, como unos importan-
tes intermediarios cuando se ha ro-
to, en gran parte, la confianza del
ciudadano en la clase política.”

No es de la misma opinión Teo-
doro García Egea, portavoz en la
Comisión de Fomento del Grupo Par-
lamentario Popular –PP-, que consi-
dera que “en estos momentos existe
una regulación excesiva y obsoleta
sobre los servicios profesionales.
Además, con esta reforma se preten-

de mejorar la competitividad de unos
sectores que suponen cerca del 30%
del empleo universitario, además de
ser un compromiso adquirido por es-
te Gobierno dentro del Programa Na-
cional de Reformas y la Estrategia
Española de Política Económica. Se
hace, por tanto, necesario establecer
un nuevo marco que aclare, simplifi-
que y sistematice la regulación de los
servicios profesionales, establecien-
do los criterios y obligaciones de co-
legiación y simplificando las reservas
de las actividades existentes”.

FOMENTO DEL ALqUILER y LEy DE REHABILITACIÓN

Actualmente, y en un contexto de
crisis económica y financiera como
el actual, el gobierno ha aprobado,
recientemente, el Proyecto de Ley
de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación Urbana y el Plan Esta-
tal de Vivienda 2013-2016, y en trá-
mite parlamentario se encuentra el
Proyecto de Ley de Medidas de Fle-
xibilización y Fomento del Mercado
del Alquiler. Quedan  pendientes de
aprobar, igualmente, la Transposi-
ción de dos directivas europeas so-
bre certificación de eficiencia ener-
gética, ayudas al IDAE y líneas de
crédito del ICO. 

Para García Egea, del Grupo
Parlamentario Popular -PP- todas
estas normativas forman parte de
un plan general que se caracteriza
por “la flexibilización del mercado de
alquiler, y con las nuevas medidas
se ofrece una mayor seguridad en
los contratos entre arrendador y
arrendatario, produciéndose un in-
cremento en el  volumen de oferta y
demanda en los inmuebles. En base
a ello se creará, por ejemplo, un re-
gistro de sentencias judiciales fir-
mes por impago de alquiler y la ins-
cripción en el Registro de la Propie-
dad impedirá la comisión de frau-
des. Esta ley rompe con el interven-
cionismo del estado al  permitir una
mayor libertad entre las partes, ya
que los poderes públicos no deben
dedicarse a imponer el alquiler o la
compra de vivienda, y solo han de
garantizar que esta decisión, perso-

nal, se tome con libertad y con una
oferta de viviendas suficiente” 

Sin embargo, no es de la misma
opinión Leire Iglesias, portavoz de
la Comisión de Fomento por parte
del Grupo Parlamentario Socialista,
para quién dicha Ley  desequilibra
el mercado del alquiler, “ya que no
va a servir para poner las viviendas
vacías en alquiler  garantizando el
equilibrio entre los derechos de los
propietarios y los arrendatarios par-
ticulares, sino que ha servido para
favorecer a algunas sociedades
muy concretas en detrimento de los
inquilinos. De los tres artículos de
esta norma, dos eran para hablar de
incentivos fiscales a las sociedades
de gestión inmobiliaria, de tal forma
que poniendo a disposición del mer-
cado, sin necesidad de alquilar, solo
8 viviendas durante cinco años, tie-
nen desgravaciones fiscales que no
van a tener los arrendadores parti-
culares. El mercado del alquiler solo

se dinamizará cuando se prime el
alquiler frente a la compra de vivien-
da, porque el problema no es de
oferta, sino de demanda”.

En la misma línea se posiciona
Pere Macias, del Grupo Parlamen-
tario  Convergencia i Unió, que con-
sidera “que es una ley que da dema-
siada flexibilización al tiempo de du-
ración del alquiler, lo que conllevará
que un inquilino más fugaz no cui-
dará, debidamente, la vivienda en
alquiler. Sí consideramos necesaria
la flexibilización del mercado del al-
quiler, que sería  muy positivo, pero
una vez que se tenga, perfectamen-
te regulado el mismo, cosa que no
se consigue con la nueva norma.
Tampoco estamos de acuerdo con
la cuestión del Registro del contrato
del alquiler en los términos estipula-
dos en la nueva norma, porque no le
vemos ningún sentido más allá de
que el presidente del Gobierno sea
Registrador de la Propiedad”.

Leire Iglesias.

“La SAREB tendrá la obligación de
pagar estas deudas debidas por las 
entidades financieras, pero también
aquí tendrán dificultades para que les
abonen sus deudas por el problema  de

la  no titularización previa de la 
entidad financiera”

LEIRE IGLESIAS -PSOE-
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El Consejo General y los Colegios
Territoriales, tras la presentación de
la Iniciativa Legislativa Popular, con-
siguió que el Congreso de los Dipu-
tados, por unanimidad, aprobara la
reforma de la Ley de Propiedad Ho-
rizontal en el año 1999 para termi-
nar con la lacra de la morosidad de
las Comunidades de Propietarios.
En base a esta reforma, que intro-
dujo el procedimiento monitorio, se
consiguió reducir los índices de mo-
rosidad en un 80%, redundando en
el beneficio de la generalidad de los
propietarios, vecinos y del manteni-
miento del patrimonio inmobiliario
del país.

Pese a estos datos positivos,
con el inicio de la crisis financiera y
económica y hasta el momento ac-
tual, las entidades financieras, junto
con las promotoras y constructoras,
se han convertido en los grandes
morosos de las comunidades de pro-
pietarios. Las entidades bancarias
han adquirido un importante patrimo-
nio inmobiliario tras los desahucios
ejecutados en los últimos años, de
cuyos gastos comunitarios no se es-
tán haciendo cargo. La cifra que el

Consejo General ha cuantificado en
un estudio realizado al respecto, es
que esta deuda alcanza, en el año
2012, los 256 millones de euros. A
esto hay que sumar la deuda de las
promotoras y constructoras, otra par-
te importante del problema, que a fi-
nales del pasado año alcanzaba el
montante de 592 millones de euros.

Ante este importante problema
que, de nuevo, acecha a las comuni-
dades de propietarios, el Consejo
General ha solicitado al Gobierno, a
los distintos Grupos Parlamentarios,
al Ministro de Justicia y a la Defenso-
ra del Pueblo que apoyen la propues-
ta del Consejo General para reformar
la actual Ley de Propiedad Horizontal

para aumentar las garantías de cobro
de las comunidades de propietarios.
Se propone que los créditos a favor
de la comunidad derivados de la obli-
gación de contribuir al sostenimiento
de los gastos generales correspon-
dientes a las cuotas imputables a la
parte vencida de la anualidad en cur-
so y a los cinco años naturales inme-
diatamente anteriores tengan la con-
dición de preferentes a efectos del
art. 1923 del Código Civil y preceden,
para su satisfacción, a los enumera-
dos en los apartados 3º, 4º y 5º de di-
cho precepto, sin perjuicio de la pre-
ferencia establecida a favor de los
créditos salariales en el Estatuto de
los Trabajadores.

GARANTIZAR EL MANTENIMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE PROPIETARIOS

Otra de las reformas solicitadas por
el Consejo General es que el adqui-
rente por cualquier título de una vi-
vienda o local en régimen de propie-
dad horizontal, incluso con título ins-
crito en el Registro de la Propiedad,
responde con el propio inmueble
adquirido de las cantidades adeuda-
das a la comunidad de propietarios
para el sostenimiento de los gastos
generales por los anteriores titulares
hasta el límite de los que resulten
imputable a la parte vencida de la
anualidad en la cual tenga lugar la
adquisición y a los cinco años natu-
rales inmediatamente anteriores.

El objetivo de estas reformas es
incrementar las garantías a favor de
las comunidades de propietarios, lo
que conduciría a aumentar las posi-
bilidades de cobro de las cantidades
adeudas, pudiendo, con ello, realizar
la importante labor de mantenimiento
de los edificios. Todo ello contribuiría,

además, a conseguir un impacto fa-
vorable en el necesario de sarrollo de
la actividad económica del país, sir-
viendo de contrapunto a las nuevas
normativas aprobadas por el Gobier-
no antes mencionadas y facilitando,
también, la necesaria descongestión
de la Administración de Justica por-
que se dilatarían los plazos para la
presentación de demandas de recla-
mación de deudas con las comunida-
des de propietarios.

La portavoz de Vivienda del Parti-
do Socialista, Leire Iglesias, mani-
fiesta que su Grupo Parlamentario
apoyaría esta propuesta del Consejo
General, ya que considera que “el
Grupo Parlamentario socialista podría
trabajar en esta línea, porque existe la
problemática de que las entidades fi-
nancieras no titularizan los inmuebles
procedentes de una ejecución hipote-
caria, con lo que es imposible que la
comunidad de propietarios pueda rea-

lizar una reclamación judicial de las
deudas pendientes. Es más, la SA-
REB tendrá la obligación de pagar es-
tas deudas debidas por las entidades
financieras, pero también aquí ten-
drán dificultades para que les abonen
sus deudas por el problema antes co-
mentado de no titularización previa de
la entidad financiera”.

“Las deudas de las comunidades
de propietarios ya tienen su tratamien-
to especial -explica Teodoro García
Egea, del PP-, en la normativa vigen-
te. Por ejemplo, en la LPH ya se esta-
blece que el adquirente de una vivien-
da o local en régimen de propiedad
horizontal, incluso con título inscrito en
el Registro de la Propiedad, responde
con el propio inmueble adquirido de
las cantidades adeudadas a la comu-
nidad de propietarios para el sosteni-
miento de los gastos generales por los
anteriores titulares hasta el límite de
los que resulten imputables a la parte

MOROSIDAD DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Teodoro García Egea.

“Se hace necesario establecer un 
nuevo marco que aclare, simplifique y

sistematice la regulación de los 
servicios profesionales, estableciendo
los criterios y obligaciones de colegia-
ción y simplificando las reservas de las

actividades existentes”
TEODORO GARCÍA EGEA -PP-
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CIU PROPONE LA MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA PARA GARANTIZAR 
EL PAGO DE LAS DEUDAS A LAS COMUNIDADES DE PROPIETARIOS.

La gran labor realizada por el Con-
sejo General con las reuniones
mantenidas con los distintos repre-
sentantes de los Grupos Parlamen-
tarios ha conllevado que el día 13 de
marzo de 2013, Josep Antoni Du-
ran y Lleida, en su calidad de Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Cata-
lán , haya presentado para su discu-
sión en el Pleno Parlamentario, una
Proposición no de Ley relativa a la
modificación de la normativa nece-
saria a los efectos de garantizar el
pago de las deudas a las comunida-
des de propietarios procedentes de
viviendas afectadas por ejecuciones
hipotecarias.

En su escrito de presentación
hace referencia al Informe elabora-
do por el Consejo General en el que
alertaba de la morosidad total de las
entidades financieras a 31 de di-
ciembre de 2012, que asciende a
1606 millones de euros, añadiendo,
igualmente, los datos facilitados por
el Colegio de Administradores de
Fincas de Barcelona y Lleida que in-
dicaban que el 82% de las reclama-
ciones que se realizan en las  Co-
munidades de Propietarios están re-
lacionadas con problemas de moro-
sidad.

Para Pere Macias, de CIU, será
muy difícil convencer al Gobierno y su

Grupo Parlamentario para que la apo-
yen, vistos los antecedentes de cómo
se han aprobado las distintas norma-
tivas. “Y esto es así porque en la
mentalidad del Gobierno solo se trata
de resolver un problema financiero,
no de resolver problemas complejos
e importantes como son las deudas
de las entidades financieras y el SA-
REB con las comunidades de propie-
tarios. Reclamamos la activación del
patrimonio inmobiliario de SAREB
dando solución a esta y otras proble-
máticas muy relevantes en un mo-
mento de crisis como el que padece-
mos, inmobiliaria”, matiza el repre-
sentante de Convergencia i Unió.

MOROSIDAD VERSUS TASAS JUDICIALES

La propuesta de CIU es explicada por
Lourdes Ciuró, ponente de este Gru-
po Parlamentario en el Proyecto de
Ley de Medidas Urgentes para la pro-
tección de deudores hipotecarios,
quién relaciona esta propuesta muy
estrechamente con las tasas judiciales
aprobadas recientemente por el Minis-
tro de Justicia, ya que considera que
las tasas suponen un problema añadi-
do a los que ya tienen las comunida-
des de propietarios a la hora de recla-
mar, judicialmente, sus deudas a las
entidades financiera y el “banco malo”
–SAREB- “El Ministro de Justicia ha
puesto, en pie de guerra, a todos los
colectivos profesionales –explica Ciu-
ró-, porque dificulta el acceso judicial a
los ciudadanos. Pero las comunidades
de propietarios se encuentran doble-
mente perjudicadas en su acceso a la
reclamación judicial. Por eso, nuestra
propuesta establece que la entidad fi-
nanciera responderá de todas las deu-
das  desde el día en que entra en el
juzgado la demanda y el secretario ju-
dicial libra el oficio correspondiente al
presidente de la comunidad para que
establezca las deudas que mantiene
la entidad financiera hasta ese mo-
mento. Es decir, que el adjudicatario
de una ejecución hipotecaria respon-
derá de la deuda desde el momento

en que se presenta la demanda judi-
cial, además de que se irían acumu-
lando las cuotas que se vayan deven-
gando a lo largo del proceso”.

En un estudio económico realiza-
do por Unión Profesional el pasado
mes de noviembre, se establece que
el crecimiento de la economía y el em-
pleo necesita una regulación equili-
brada que dé credibilidad, garantías y
confianza, y concluye que los Cole-
gios Profesionales aportan todas es-
tas cualidades. Sin duda alguna, los
Colegios Territoriales de Administra-
dores de Fincas y su Consejo General
no solo las aportan, sino que son los
profesionales imprescindibles para
que el desarrollo económico en el
sector inmobiliario se materialice, así

como que esta materialización se ha-
ga con todas las garantías de los de-
rechos de los consumidores y usua-
rios. La desregularización de la profe-
sión de Administrador de Fincas no
solo no propiciaría este despegue in-
mobiliario, sino que supondría un du-
ro retroceso en materia de empleo y
de garantías constitucionales en ma-
teria de vivienda y derechos ciudada-
nos. Y, cómo nos explicó Pere Ma-
cias –CIU-, los Colegios Profesiona-
les son, actualmente, muy necesarios
como mediadores y defensores de los
intereses de los ciudadanos ante la
creciente desafectación de los mis-
mos hacia la clase política en un con-
texto social y económico como el ac-
tual.

Lourdes Ciuró.

“El adjudicatario de una ejecución hi-
potecaria responderá de la deuda desde
el momento en que se presenta la de-
manda judicial, además de que se irían
acumulando las cuotas que se vayan
devengando a lo largo del proceso”

LOURDES CIURÓ -CIU-

vencida de la anualidad en la cual ten-
ga lugar la adquisición y al año natural
inmediatamente anterior. Es más, en

el procedimiento monitorio, si la recla-
mación fuese menor de 2.000 euros,
la presentación de petición inicial del

procedimiento monitorio y la demanda
de juicio verbal estará exenta del pago
de tasas judiciales”. 
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ALICANTE

El Colegio participó, activamente, en el
ejercicio de simulacro de emergencia sísmica

celebrado en Torrevieja 
El pasado día 5 de Marzo y organizada por la Dirección
General de Prevención, Extinción de Incendios y Emer-
gencias de la Consellería de Gobernación y Justicia de la
Generalitat Valenciana en colaboración con el Ayunta-
miento de Torrevieja, tuvo lugar un ejercicio de simulacro
de emergencia sísmica. 

En dicho ejercicio participaron, además de los admi-
nistradores de fincas colegiados, profesionales de la ar-
quitectura, ingenieros de caminos, ingenieros técnicos e
ingenieros industriales, entre otros. El objetivo era poner
en práctica algunas de las conclusiones, al menos las re-
lativas a las mejoras organizativas y funcionales que se
analizaron en la Jornada organizada por el Consejo Auto-
nómico Valenciano de Colegios de Administradores de
Fincas en Torrevieja, el pasado día 13 de Septiembre de
2012, cuyas resoluciones fueron remitidas al Consejo
General –que las reenvió al Ministerio del Interior-, y a la
Consellería de Gobernación y Justicia de la Generalitat
Valenciana. 

La participación de los administradores de fincas de
Alicante se centró en tres aspectos fundamentales: la in-
tervención del Administrador como generador de pro-
puestas de incidencias, sobre todo en inmuebles residen-
ciales, al Centro de Gestión de Emergencia; el estableci-
miento de una oficina funcional de apoyo al Administrador
por el Colegio Territorial de Alicante; y la habilitación de
un punto de asesoramiento por parte de los administrado-
res de fincas a los ciudadanos, además de la localización
del administrador encargado de la gestión de un inmue-

ble seriamente dañado, para darle traslado al Centro de
Dirección de la Emergencia.

Con estas tres actuaciones, los administradores de
fincas de Alicante simularon numerosas incidencias en
daños estructurales y de infraestructuras de varios in-
muebles en distintos puntos de la ciudad, con inclusión
de daños a las personas para promover una primera eva-
luación por los Grupos de Reconocimientos incluidos en
el Plan de Actuación Municipal y valorar el nivel de res-
puesta a tales demandas.

Dado el grado de conocimientos aportados por los ad-
ministradores de fincas de Alicante a la hora de gestionar
una emergencia de tan terribles consecuencias, por peti-
ción de Serafín Castellano y Eduardo Dolón, Conseller
de Gobernación y Alcalde de Torrevieja, respectivamente,
se les remitirá un informe con el contenido de las actua-
ciones de los administradores de fincas en este simula-
cro, así como las recomendaciones para poder responder
con la máxima eficacia a catástrofes naturales de estas
características. 

Finalizada la simulación de emergencia sísmica, los
administradores de fincas de Alicante celebraron una reu-
nión para debatir sobre los resultados de dicha simula-
ción, donde intervinieron, igualmente, José Fernando
Riera, Delegado Municipal de Innovación y de las Tecno-
logías de la Información de Comunicaciones, y Francis-
co Javier Minguez, Director de la Policía Local, Desarro-
llo y Distritos del Ayuntamiento de Torrevieja, quienes re-
saltaron el alto grado de organización demostrado por los
administradores de fincas de Alicante en el desarrollo del
ejercicio de simulación, comprometiéndose a propulsar y
mejorar las iniciativas que les fueran propuestas por los
administradores de fincas.

Simulacro de atención a víctimas 
del seísmo.

Oficina de los administradores de 
fincas para atención al ciudadano.
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El Col•legi d’Administradors de Fin-
ques de Barcelona-Lleida cuenta,
desde hoy, con unas nuevas instala-
ciones en la calle Mallorca de Barce-
lona, que han ganado 150 m2 de su-
perficie y, sobre todo, un acceso di-
recto a pie de calle que acerca el
Colegio al ciudadano. 

La inauguración oficial, a la cual
han asistido numerosas autorida-
des, ha sido presidida por Enrique
Vendrell, presidente del Col•legi, i
Carles Sala, secretari d’Habitatge, en
representación del president de la Generalitat, acompaña-
dos por Salvador Díez, presidente del Consejo General
de Colegios de Administradores de Fincas de España, y
Santiago Ballester, director general d’Entitats de Dret i
Entitats Jurídiques.

“En los tiempos que corren, no es habitual asistir a inau -
guraciones de nuevas sedes de colegios –manifestó Enri-
que Vendrell durante el acto–. Pero la crisis nos ha obliga-
do a redoblar esfuerzos para ampliar los servicios que ofre-
cemos”. Por ello, las nuevas instalaciones alojan tres box
donde las empresas contratistas y proveedores pueden es-
tablecer contactos con los colegiados. Una especie de es-

pacio relacional que ejemplifica una
filosofía abierta y de servicio. “Estas
nuevas instalaciones muestran una
visión hacia adelante. Ha sido uno
de los primeros colegios en recoger
la iniciativa de la Generalitat de velar
por los servicios que se prestan, en
sentido amplio, a toda la ciudadanía.
Es lo que diferencia al sistema de
colegios catalán” –explicó Santiago
Ballester.  

El acto concluyó con el descubri-
miento de una placa conmemorativa

por parte del secretari d’Habitatge, Carles Sala, quien no ha
desaprovechado la ocasión para felicitarse por la sentencia
del Tribunal de Justicia Europeo que ha considerado ilegal la
legislación hipotecaria del estado español. “Nos han sacado
los colores, pero era evidente que teníamos una anomalía ju-
rídica. Reclamamos un gran pacto entre instituciones, parti-
dos, entidades financieras y ciudadanos”. 

La remodelación del Colegio, obra del estudio Inaflat
de Barcelona, ha sido posible gracias al patrocinio de Mu-
tua de Propietarios. Con una estética cálida, que combina
madera de haya y obra, el nuevo espacio aloja servicios
abiertos al colegiado y el ciudadano.

NOTICIAS COLEGIALES

15

BARCELONA

Carles Sala inaugura las nuevas instalaciones 
de la sede colegial

Carles Sala, Enrique Vendrell, 
Salvador Díez y Santiago Ballester.

GIRONA 

Mutua de Propietarios premia la Innovación
Tecnológica en el XV Encuentro Estatal de 

Administradores de Fincas
Mutua de Propietarios se une a la ini-

ciativa del Colegio de Administradores de
Girona para aplicar las nuevas tecnologí-
as a la profesión de Administración de
Fincas, y así hacer más eficiente y com-
petitiva su gestión. Este objetivo se ha
convertido en el lema del XV Encuentro
Estatal de Administradores de Fincas, que
se celebró en Girona los días 24 y 25 de
mayo. Mutua de Propietarios desea pre-
miar a los administradores de fincas cole-
giados que utilicen la nueva herramienta
de contratación de seguros, que permite
asegurar de forma sencilla y fiable un edi-
ficio, simplemente introduciendo la direc-
ción del riesgo a asegurar. 

La nueva herramienta informática es una aplicación
web que se puede utilizar desde cualquier ordenador con
acceso a Internet y también a través de smartphone. En
éste caso, la aplicación permite ubicar el edificio mediante
geolocalización y ofrecer, en pocos segundos, una correc-

ta valoración del edificio y una propues-
ta de seguro personalizada para cada
edificio. 

A todos aquellos administradores de
fincas que contrataron las pólizas de las
comunidades a través de esta tecnolo-
gía, Mutua de Propietarios les regaló un
iPhone 5. 

FIRMA DE ACUERDO DE COLABORACIÓN CON
ADS

El pasado 23 de enero se firmó un
acuerdo de colaboración con la empre-
sa ADS, que desarrolla la actividad de

asesoría energética de gas y electricidad y que está orien-
tada a desarrollar actuaciones en materia de eficiencia
energética mediante la divulgación y asesoramiento ener-
gético a los administradores de fincas. El acuerdo fue fir-
mado por Jaume Vilanova, presidente del Colegio, y Raúl
Gayo, de la empresa ADS.

Jaume Vilanova y Raúl Gayo, fir-
mando el convenio de colaboración
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GRANADA

Jornada sobre Mediación Comunitaria
El Colegio de Granada ha celebrado la Jornada Mediación
Comunitaria con el objetivo de trabajar por la paz social y fa-
cilitar la convivencia de los ciudadanos, dotándolos de he-
rramientas que les permitan solventar los conflictos vecina-
les mediante el diálogo. En base a ello, el Colegio participa
en la puesta en funcionamiento de un proyecto pionero en
Andalucía de mediación comunitaria, subvencionado por la
Fundación Pública Andaluza “Centro para la Mediación y el
Arbitraje de Andalucía”  -Fundación Mediara-, dependiente
de la Junta de Andalucía,  participando, igualmente, la Aso-
ciación de Mediadores Profesionales Amefa Granada. A tra-
vés de esta última entidad, se ofrece un servicio de media-
ción comunitaria o ciudadana  para los granadinos, desarro-
llado por mediadores profesionales, y que permite crear  un
espacio para el diálogo y la resolución pacífica de los con-
flictos vecinales. Este servicio no tendrá coste alguno  para
los usuarios acogidos al proyecto.

Asistentes a la jornada.

JAEN

Jornada Técnica: 
nueva normativa de ascensores

El Colegio ha celebrado la Jornada Técnica sobre modificia-
ción de normativa de ascensores, dirigida a los administra-
dores de fincas colegiados de Jaén y provincia. Dicha jorna-
da tuvo como finalidad analizar y dar a conocer las modifica-
ciones del reglamento de ascensores, regulado por el RD
88/2013 de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instruc-
ción Técnica Complementaria AEM 1.

Participaron como ponentes Andrés López Morer, ase-
sor de la Federación Española de Asociaciones de Peque-
ña y Mediana Empresa de Ascensoristas –FEPYMA- y Ma-
nuel Carlos Maqueda, presidente de FEPYMA-ANDALU-
CIA. 

López Morer, durante su intervención.

Clinica de Fisioterapia para los 
administradores de fincas

El Colegio ha firmado, recientemente, un  convenio de colaboración con la Clínica Integral de Fisioterapia y Recu-
peración Funcional FISYREC. Los Administradores de Fincas de Jaén y su provincia, así como familiares hasta pri-
mer grado de consanguineidad y colaboradores de sus despachos, tienen a su disposición las instalaciones de es-
te centro en la Avda. de Madrid, 9-1C de Jaén, siendo la primera consulta de valoración y diagnóstico gratuita.

La Clínica Integral de Fisioterapia y Recuperación Funcional está formada por un grupo de profesionales bajo
la dirección del fisioterapeuta Antonio Oya, y con una experiencia de más de 10.000 pacientes tratados, garantiza
un servicio personalizado a cada paciente mediante tratamientos adecuados a cada patología y con la aplicación
de técnicas novedosas y de la más avanzada tecnología para obtener una rápida recuperación. 
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MÁLAGA

La Junta de Gobierno intensifica los contactos
institucionales

La Junta de Gobierno del Colegio ha inten-
sificado, en los últimos meses, los contac-
tos con las administraciones públicas con
el objetivo de ofrecer un mejor servicio tan-
to a los colegiados como a los ciudadanos.
En este contexto, la nueva Junta de Go-
bierno está manteniendo reuniones con
los alcaldes de los principales ayuntamien-
tos de la Costa del Sol, al tiempo que sigue
en contacto permanente con corporacio-
nes locales como la de Málaga, donde ya
había recorrido un largo camino durante
los últimos años.

En este contexto, el pasado 25 de mar-
zo se celebró una reunión con la alcaldesa
de Marbella, Ángeles Muñoz. A este en-
cuentro, en el que se presentó oficialmente a Belén Calleja como
delegada territorial de CAF Málaga en esa ciudad, acudió también
el gerente del colegio, Fernando Pastor; el presidente de la Co-
misión de Relaciones Institucionales, Alejandro Pestaña; el ase-
sor jurídico del Colegio, Francisco González Palma; y el presi-
dente, José Luis Navarro. La primer edil de la localidad costaso-
leña ofreció a Calleja "toda la colaboración y respaldo del Ayunta-
miento en su labor como representante de los administradores de
fincas de Marbella". 

Además, Ángeles Muñoz se comprometió, con la nueva Jun-
ta de Gobierno, a establecer nuevos lazos de colaboración entre
las dos partes con la firma de un convenio marco que permita "fa-
vorecer la interlocución con las comunidades de propietarios y ur-
banizaciones de Marbella para que les llegue con más facilidad to-
das las iniciativas y normativas municipales que puedan ser de su
interés". 

El acuerdo que se va a sellar con el consistorio marbellí es simi-
lar al que ya existe con otros ayuntamientos de la provincia como el
de Málaga, aunque en esta ocasión tendrá un carácter más general
abarcando todas las áreas de gobierno municipal. Con este conve-
nio se cubrirán también las necesidades de colaboración en una de
las localidades más importantes para los administradores de fincas,
ya que en el término municipal de Marbella trabajan 250 administra-

dores colegiados, el 20% del total de la provin-
cia malagueña.

Por otro lado, una delegación del
Colegio, encabezada por el presidente, José
Luis Navarro, visitó también, semanas
atrás, al alcalde del municipio de Mijas, Án-
gel Nozal. Se da la circunstancia de que No-
zal es administrador de fincas colegiado –en
estos momentos no ejerce por incompatibili-
dad con el cargo público que ocupa- y cuen-
ta en su equipo de gobierno con varios admi-
nistradores de fincas ocupando puestos de
concejales o de asesores. Nozal se mostró
abierto a colaborar en todo lo que esté en
manos del ayuntamiento con el Colegio de
Administradores de Fincas de Málaga, y ex-

plicó algunas iniciativas puestas en marcha en su municipio, y que
están muy relacionadas con el trabajo de los administradores: ha
colocado vallas de acceso en las urbanizaciones para mejorar la
seguridad en horario nocturno y ha creado un registro municipal
de piscinas para establecer un mejor control de este tipo de in-
fraestructuras destinadas al ocio y al descanso.

En la misma línea de trabajo, parte de la Junta de Gobierno,
encabezada por el gerente, Fernando Pastor y la delegada terri-
torial del Colegio en la Comarca de la Axarquía, Mercedes Gon-
zález, mantuvieron otra reunión con el alcalde de Rincón de la
Victoria, Francisco Salado, donde se sentaron las bases para ini-
ciar una nueva etapa de trabajo conjunto entre este ayuntamiento
y CAF Málaga.

En este periodo también se han llevado a cabo encuentros con
el alcalde de Estepona, José María García Urbano, y con la alcal-
desa de Benalmádena, Paloma García Gálvez.

Además se han intensificado las reuniones de trabajo con par-
tidos políticos. Al poco de tomar posesión la nueva Junta de Go-
bierno desde el Partido Popular de Málaga se solicitó una reunión
para conocer de primera mano las inquietudes y la situación de la
profesión, mientras que con el Partido Socialista se mantuvo re-
cientemente otro encuentro al que acudió la senadora Pilar Serra-
no.

La nueva Junta de Gobierno, con Án-
geles Muñoz, alcaldesa de Marbella
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El pasado 18 de febrero tuvo lugar el acto
de inauguración de una nueva edición del
curso “Las comunidades de propietarios
paso a paso”, dirigido a administradores de
fincas de reciente incorporación. 

Patrocinado por la empresa Alcantari-
llado Técnico (ALC), el curso, con una lar-
ga trayectoria entre las actividades de for-
mación que el Colegio organiza, posibilitó
que hasta el 1 de marzo 24 alumnos ad-
quierieran los conocimientos básicos para
iniciar con éxito su actividad profesional.

La inauguración del curso corrió a cargo
del presidente del Colegio, Miguel Ángel
Muñoz, que no dudó en calificar la forma-
ción como el pilar básico en el que se sus-
tenta el buen hacer profesional, siempre al

servicio de las comunidades de propietarios. 
También José Luis Ramírez, coordinador

de la Comisión de Formación y vicepresidente
segundo del Colegio, acudió al acto de apertu-
ra para animar a los alumnos a sacar el máxi-
mo provecho a las asignaturas impartidas. 

Muñoz agradeció a la empresa Alcantari-
llado Técnico y, en particular a su director ge-
neral, Carlos Zaragoza, la apuesta que ha
tenido con el plan de formación desarrollado
por el Colegio cediendo 24 tablets como apo-
yo para la enseñanza de los alumnos. Ade-
más, la empresa patrocina el primer cuatri-
mestre de formación de  la institución.

Al finalizar el curso, y tras felicitar Muñoz
a los alumnos, el Colegio ofreció un cocktail
de despedida.

Miguel Ángel Muñoz, presidente del Co-
legio; Carlos Zaragoza, director gene-
ral de ALC; y Patricia Briones, asesora

MADRID

El Curso  “Paso a Paso”, todo un éxito
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SEVILLA

Nuevas vías de colaboración con los municipios
de la provincia

El Colegio de Administradores de
Fincas de Sevilla ha iniciado una
vía de comunicación con los distin-
tos alcaldes de la corona metropo-
litana de Sevilla, a la que pertene-
cen más de 500.000 habitantes,
para acercar a los ayuntamientos
los problemas que pudieran surgir-
les a los vecinos.

La Rinconada, Alcalá de Gua-
daíra y Mairena del Aljarafe son los
ayuntamientos que ya han visitado
tanto el presidente del Colegio, Ra-
fael del Olmo, como distintos
miembros de la Junta y colegiados
de cada municipio. En dichas reunio-

nes el Colegio pone a disposición a los
colegiados, con el fin de cooperar con

los diferentes ayuntamientos en la
gestión del patrimonio municipal,
ofreciéndole asesoramiento en el
amplio campo de la actividad reali-
zada por los administradores de fin-
cas, como son las energías renova-
bles, la ITE, o en materia de vivien-
da.

Además de haber iniciado estos
nuevos puentes de colaboración, el
Colegio está a la espera de reunirse
con los alcaldes de los municipios
de San Juan de Aznalfarache, Bor-
mujos y Tomares, y así seguir con
esta línea de colaboración entre Co-

legio y Ayuntamientos.

Rafael del Olmo con distintos representantes
públicos.

TARRAGONA

Cómo afrontar una Junta de Propietarios

La formación continuada de los colegiados es una de las
funciones del Colegio, y mediante el Gabinete de Estu-
dios del Consejo General se ha tenido la oportunidad de
contar con conferenciantes de amplia experiencia en
PH, uno de ellos, Vicente Magro, presidente de la Au-
diencia Provincial de Alicante, que fue el encargado de
desarrollar la Jornada Técnica Jurídica para tratar de los
“Problemas y soluciones que surgen durante la celebra-
ción de las juntas de propietarios”. 

Taller formativo 
para la atención 

telefónica
El Colegio ha organizado un taller formativo sobre “Aten-
ción telefónica eficaz y gestión de cobros”, impartido por
la consultora Silvia Elena García, de Cursos Carbonell,
auspiciado por el Gabinete de Estudios del Consejo Ge-
neral de Colegios de Administradores de Fincas.

Una excelente atención telefónica puede mejorar la
imagen del despacho y en la gestión de cobros puede
ser útil en un momento de crisis econòmica en que cada
vez son más comunes las reclamaciones por morosidad. 
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EUGENIO SáNCHEz GALLEGO

Bajo la Ley 53/2002, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social,
que introdujo la “Tasa por el ejerci-
cio de la potestad jurisdiccional en
los órdenes civil y contencioso-ad-
ministrativo”, y que porteriormente

fue derogada, las Comunidades de
Propietarios estaban exentas del
abono de las tasas judiciales. 

El art. 35 de la citada norma no
se refería a las Comunidades de
Propietarios ni dentro de los sujetos
pasivos ni dentro de las exenciones
subjetivas, y este silencio llevó a
cuestionarse si debían o no abonar

la tasa judicial, puesto que no debe-
mos olvidar que son entes carentes
de personalidad jurídica del art. 33
de la Ley General Tributaria.

El tema se resolvió por la Con-
sulta de la Dirección General de Tri-
butos que ya, el 29 de mayo de
2003 (SP/DGT/9520), señaló:

“El apartado Dos del artículo 35
de la Ley 53/2002, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, estable-
ce la condición de sujetos pasivos
de la Tasa por el ejercicio de la po-
testad jurisdiccional en los órdenes
civil y contencioso-administrativo de
«quienes promuevan el ejercicio de
la potestad jurisdiccional y realicen
el hecho imponible de la misma». A
continuación, el apartado Tres.Dos
establece la exención, entre otros
supuestos, de las personas físicas.

Tal y como refleja el escrito de
consulta, las comunidades de pro-
pietarios, cuyo marco normativo bá-
sico se encuentra en el Código Civil

PRIMERA PLANA
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Las Tasas Judiciales y 
las Comunidades de Propietarios

Con la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, las
Comunidades de Propietarios estaban exentas del
abono de las tasas judiciales, pero, con la deroga-
ción de esta norma y la posterior aprobación de la
Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se re-
gulan determinadas Tasas en el Ámbito de la Admi-
nistración de Justicia y del Instituto Nacional de
Toxicología y Ciencias Forenses, que ha sido modi-
ficada por el Real Decreto-Ley 3/2013, de 22 de fe-
brero, las Comunidades de Propietarios estarían
obligadas a pagar las tasas judiciales en el proce-
dimiento monitorio de reclamación de deudas.
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y en la Ley de la Propiedad Hori-
zontal, carecen de personalidad ju-
rídica propia. La representación en
juicio y la defensa de los intereses
comunes de los copropietarios, co-
mo puede ser el caso de reclama-
ción de gastos no satisfechos a los
vecinos, suele estar encomendada,

en los términos previstos estatuta-
riamente, a la Junta Directiva y, en
particular, al Presidente de la Co-
munidad. En todo caso, se trata de
reclamaciones instadas por perso-
nas físicas en nombre y representa-
ción de los copropietarios, lo que
lleva a asimilar su régimen al propio

de aquellas. En consecuencia, las
comunidades de propietarios están
exentas del pago de la Tasa men-
cionada y, asimismo, por aplicación
de lo prevenido en el artículo Prime-
ro.Dos de la orden HAC/661/2003,
de 24 de marzo, por la que se
aprueba el modelo de autoliquida-
ción de la tasa por el ejercicio de la
potestad jurisdiccional en los órde-
nes civil y contencioso-administrati-
vo y se determinan el lugar, la forma
y los plazos para su presentación,
tampoco estarán obligadas a pre-
sentar el modelo 696, de autoliqui-
dación del tributo. (Consulta 0707-
03)”.

Este criterio fue ratificado por la
Consulta Vinculante 0631-06, de 4
de abril de 2006 (SP/DGT/8808), en
la que se indicaba:

“No cabe sino reiterar el criterio
expresado en anteriores contesta-
ciones a consultas y del que se ha-
ce eco el escrito: por ausencia de
personalidad jurídica propia y sien-
do representadas en juicio y en la
defensa de sus intereses por la
Junta Directiva y el Presidente de la
Comunidad, en los términos que
prevean los correspondientes Esta-
tutos, las Comunidades de Propie-
tarios están exentas de la Tasa por
el ejercicio de la competencia juris-
diccional en los órdenes civil y con-
tencioso-administrativo que prevé
el artículo 35 de la Ley 53/2002, de
30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden So
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Tasa y Monitorio de Propiedad Horizontal
El art. 2 de la Ley 10/2012 enumera el hecho imponible: “Constituye el he-
cho imponible de la tasa el ejercicio de la potestad jurisdiccional originada
por el ejercicio de los siguientes actos procesales:

a) La interposición de la demanda en toda clase de procesos declarati-
vos y de ejecución de títulos ejecutivos extrajudiciales en el orden jurisdic-
cional civil, la formulación de reconvención y la petición inicial del proceso
monitorio y del proceso monitorio europeo (...)”.

Obsérvese que, después de mencionar todos los declarativos, se con-
templa de forma expresa la petición inicial del proceso monitorio y del pro-
ceso monitorio europeo, pero ¿se ha olvidado el monitorio de Propiedad Ho-
rizontal del art. 21 LPH? ¿Debe incluirse dentro de la mención genérica de
toda clase de procesos declarativos, como simple modalidad del monitorio
general o no debe incluirse?

Por otro lado, no olvidemos que las Comunidades de Propietarios no ne-
cesariamente tienen que acudir al monitorio especial del art. 21 LPH, que es
simplemente potestativo, pues pueden acudir al declarativo por cuantía (or-
dinario o verbal según supere o no los 6.000 euros) para reclamar a los mo-
rosos, tal y como prevé el art. 249.1.8 LEC e, incluso, al monitorio general.
Añadiremos, igualmente, que otras muchas reclamaciones en el ámbito de
la propiedad horizontal (impugnaciones de acuerdos, por ejemplo) deben
tramitarse como juicios ordinarios por razón de la materia, tal y como prevé
el citado precepto y estarían así sujetos a la tasa.

Creo, sinceramente, que el monitorio para reclamación a morosos debe-
ría estar exento del abono de la tasa, pero me temo que no será así. Desde
luego, desde el punto de vista procedimental, no hay justificación para que
el monitorio general esté incluido dentro de la exigencia y se exima al espe-
cial de propiedad horizontal, porque, en ambos casos, se está utilizando el
servicio público de la Administración de Justicia, que es la justificación que
emplea la Exposición de Motivos de la Ley 10/2012 para exigir la misma.
El argumento que podría emplearse para defender su exclusión es la prohi-
bición de analogía del ámbito tributario empleado por la Consulta de la Di-
rección General de Tributos V2329-12, de 10 de diciembre de 2012
(SP/DGT/41783), que excluyó la exigencia de la tasa a los recursos frente a
autos, ya que la Ley únicamente contempla los recursos frente a sentencias.
Del mismo modo, si la Ley solo habla de monitorio y monitorio europeo, no
se puede extender la exigencia al monitorio de propiedad horizontal, aunque
mucho nos tememos que este argumento no triunfará. 

Lo cierto es que exigir la tasa a las Comunidades de Propietarios supon-
drá una serie de nuevos problemas a nuestras ahogadas, ya de por sí, Co-
munidades de vecinos, que no son ajenas a la crisis que vivimos y en las
que la morosidad ya es un fenómeno altamente preocupante. Seamos cla-
ros, muchas Comunidades difícilmente pueden subsistir y, aún menos, tie-
nen dinero para acudir a los Tribunales por los costes que ello supone. Si se
impone la exigencia de la tasa, en la Junta correspondiente, además de
aprobarse la autorización para el ejercicio de acciones y la derrama extraor-
dinaria para el abono de la provisión del abogado y del procurador, deberá
exigirse la correspondiente provisión para la tasa.

«La Dirección General de
Tributos procede a la
equiparación de las 
Comunidades de 

Propietarios a personas 
físicas para poder incluirlas
como sujeto pasivo de la 

tasa, y ello es muy discutible
porque la naturaleza 
jurídica civil de las 
Comunidades de 

Propietarios es la de un 
ente sin personalidad»
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cial. Consecuentemente, de acuer-
do con el artículo 1.2 de la Orden
HAC/661/2003, de 24 de marzo,
tampoco estarán obligadas a pre-
sentar el modelo 696, de autoliqui-
dación del tributo”.

NUEVA REGULACIÓN y RESOLUCIÓN DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

La nueva regulación de las tasas ju-
diciales, que, por cierto, deroga la
anterior Ley 53/2002, está constitui-
da por la Ley 10/2012, de 20 de no-
viembre, por la que se regulan de-
terminadas Tasas en el ámbito de la
Administración de Justicia y del Ins-
tituto Nacional de Toxicología y
Ciencias Forenses, que ha sido mo-
dificada por el Real Decreto-Ley
3/2013, de 22 de febrero. A ella hay
que añadir la Orden HAP/2662/
2012, de 13 de diciembre, por la que
se aprueba el modelo 696 de autoli-
quidación y el modelo 695 de solici-
tud de devolución por solución ex-

trajudicial del litigio y por acumula-
ción de procesos, de la tasa por el
ejercicio de la potestad jurisdiccional
en los órdenes civil, contencioso-ad-
ministrativo y social y se determinan
el lugar, la forma, los plazos y los
procedimientos de presentación.

¿Ha cambiado la situación con
la nueva normativa? La DGT señala
que sí a luz de la nueva normativa y

las Comunidades de Propietarios
deberán abonar las tasas.

La Dirección General de Tributos
en consulta vinculante V0227-13, de
29 de enero de 2013 (SP/DGT/
42266), “Aplicabilidad de las tasas
judiciales establecidas en la Ley
10/2012 a las Comunidades de Pro-
pietarios en régimen de propiedad
horizontal”, informa lo siguiente:

“Tal y como señala el escrito de
consulta, esta Dirección General, en
el marco de la Ley 53/2002, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social,
consideró que las Comunidades de
Propietarios estaban exentas del
pago de la Tasa por el ejercicio de la
potestad jurisdiccional en los órde-
nes civil y contencioso-administrati-
vo, en tanto en cuanto las reclama-
ciones que interponen como tales
«son instadas por personas físicas
en nombre y representación de los
copropietarios, lo que lleva a asimi-
lar su régimen propio al de aque-
llas», exentas de acuerdo con la Ley
53/2002.

Dado que no existe una previsión
genérica de exención para las perso-
nas físicas en el artículo 4 de la Ley
10/2012, de 20 de noviembre, por la
que se regulan determinadas tasas
en el ámbito de la Administración de
Justicia y del Instituto Nacional de
Toxicología y Ciencias Forenses, las
Comunidades de Propietarios en ré-
gimen de propiedad horizontal que-
dan sujetas sin exención al pago de
la Tasa por el ejercicio de la potestad
jurisdiccional en los órdenes civil,
contencioso-administrativo y social
que establece la citada Ley”.

EqUIPARACIÓN DE LAS COMUNIDADES
DE PROPIETARIOS A PERSONAS FíSICAS

La Dirección General de Tributos
procede así a la equiparación de las
Comunidades de Propietarios a per-
sonas físicas para poder incluirlas
como sujeto pasivo de la tasa, y ello
es muy discutible porque la naturale-
za jurídica civil de las Comunidades
de Propietarios, conocida por todos,
es la de un ente sin personalidad.

Además, la Ley Tributaria dife-
rencia entre personas físicas y jurí-
dicas de otros obligados tributarios

Cuantía y Variable de la Tasa
Si se exige la tasa a las Comunidades, a continuación hay que analizar qué
cuantía será la exigible. De nuevo surge otro problema porque la Ley 10/2012,
después de la modificación por el RDL 3/2013, distingue, dentro del variable,
entre personas físicas y jurídicas. Por ello, nos preguntamos: ¿dónde inclui-
mos los entes sin personalidad como las Comunidades de Propietarios?
Veamos las cuantías recogidas en el art. 7. 

1.º Se parte de un fijo:
Verbal y cambiario ....................................................... 150 €
Ordinario ...................................................................... 300 € 
Monitorio, monitorio europeo y demanda
incidental en el proceso concursal .............................. 100 €
Ejecución extrajudicial y oposición 
a la ejecución de títulos judiciales............................... 200 €
Apelación .................................................................... 800 €
Casación y extraordinario por infracción procesal...... 1.200 €

2.º Cuando el sujeto pasivo sea persona jurídica se satisfará, además, la
cantidad que resulte de aplicar a la base imponible determinada, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, el tipo de gravamen que co-
rresponda, según la siguiente escala:

– De 0 a 1.000.000 euros, se aplica el 0,5 %.
– Respecto del resto, se aplica el 0,25 %.
– Con un límite de cuantía variable de 10.000 euros.

3.º Cuando el sujeto pasivo sea persona física se satisfará, además, la
cantidad que resulte de aplicar a la base imponible de la tasa un tipo del
0,10 % con el límite de cuantía variable de 2.000 euros.
Parece claro que las Comunidades no son personas jurídicas, por lo que, a la
hora de aplicarles la tasa se debe fijar el variable del apdo. 3 y nunca el del
apdo. 2. Así lo indica la consulta vinculante V0227-13, de 29 de enero de
2013 (SP/DGT/42266), al equipararla a personas físicas.

«Las Comunidades de 
Propietarios en régimen de

propiedad horizontal 
quedan sujetas sin exención
al pago de la Tasa por el
ejercicio de la potestad 

jurisdiccional en los órdenes
civil, contencioso-adminis-

trativo y social que 
establece la citada Ley»
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entre los que se encuentran los en-
tes sin personalidad. Así, el art. 35
de la Ley General Tributaria distin-
gue dentro de los obligados tributa-
rios: “1. Son obligados tributarios las
personas físicas o jurídicas y las en-
tidades a las que la normativa tribu-
taria impone el cumplimiento de
obligaciones tributarias (...)” y, den-
tro del apdo. 4, se señala que “4.
Tendrán la consideración de obliga-
dos tributarios, en las Leyes en que
así se establezca, las herencias ya-

centes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de
personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patri-
monio separado susceptible de im-
posición”.

Por ello, no nos parece correcto
que se equiparen a las personas fí-
sicas a los efectos de liquidar la ta-
sa, aunque, evidentemente, ello sea
más ventajoso que considerarlas
personas jurídicas.

CRECIMIENTO DE LA CONFLICTIVIDAD
INTRACOMUNITARIA

La ampliación del ámbito subjetivo
de la tasa hará que, a partir de aho-
ra, los vecinos tengan que abonar ta-
sas judiciales cuando impugnen
acuerdos de la Junta o acudan ante
los Tribunales para ejercitar acciones
frente a la Comunidad, y la Dirección
General de Tributos va a exigir la ta-
sa también cuando sea la Comuni-
dad la que acuda a los Tribunales co-
mo demandante o accionante.

Lo cierto es que ya muchas Co-
munidades están en una situación
difícil, por no decir angustiosa, si fi-
nalmente tienen que abonar tasas,
se acrecentará más la conflictividad
intracomunitaria y se ha puesto un
serio obstáculo en el acceso a la
justicia. 

Podrá sostenerse que las canti-
dades no son muy altas al tener que
dividirse entre los muchos comune-
ros y es verdad y, al menos, se les
aplicará el variable de las personas
físicas no el de las jurídicas, pero
será un gasto más a añadir a los ho-
norarios de abogado y procurador y
a otros gastos, además, en la Junta
en la que se decida y se apruebe
acudir a los Tribunales, habrá de in-
formarse sobre las mismas. 

La Comunidad deberá elegir
bien el procedimiento a ejercitar,
pues las cuantías son bien distintas;
aprobar en el acuerdo la posible
provisión de la tasa y, desde luego,
hacer sus cálculos para ver si com-
pensa o no acumular acciones fren-
te a los diferentes propietarios.

Miguel Guerra Pérez
Director de Sepín Proceso Civil.

Abogado

Importes de las Tasas Judiciales: 
Ejemplos Prácticos

Tres son los grandes procedimientos que se utilizan en el ámbito de las Co-
munidades de Propietarios:
� Ordinario por materia del art. 249.1.8 LEC.
� Ordinario y verbal por cuantía de los arts. 249.2 y 250.2 LEC, al que

se remite, a su vez, el art. 249.1.8 LEC para reclamación a morosos.
� Monitorio del art. 21 LPH.
Algunos ejemplos:
� Si un vecino impugna un acuerdo cuantificado en 8.000 euros: fijo del

ordinario por razón de la materia del art. 249.1.8 = 300 euros más el
0,1 % de 8.000 = 8 euros. Total de la tasa 308 euros. 

� Si es la Comunidad la que interpone un monitorio del art. 21 LPH con-
tra un vecino moroso o acude a un ordinario o a un verbal por razón
de la cuantía (arts. 249.2 y 250.2 LEC) o un ordinario por razón de la
materia (art. 249.1.8 LEC), veamos su cuantificación con algunos
ejemplos:
� Monitorio (siempre que supere los 2.000 euros) de reclamación a

moroso: 100 euros más el variable sobre la cantidad reclamada (el
variable debe ser el de la persona física es decir, el 0,1 % con lí-
mite de 2.000 euros).

� Verbal de reclamación de cantidad (siempre que supere los 2.000
euros): fijo de 150 euros más variable sobre la cantidad reclamada. 

� Ordinario de reclamación de cantidad: fijo de 300 euros más varia-
ble 0,1 % sobre la cantidad reclamada.

� Ordinario por razón de la materia (retirada de un aire acondiciona-
do, por ejemplo): fijo de 300 euros y variable 0,1 % sobre la cuan-
tificación. Aquí hay que tener cuidado porque, si se cuantifica co-
mo indeterminada, está el riesgo de que se aplique el variable so-
bre 18.000 euros.

No queremos complicar más la cuestión, pero si acumulamos accio-
nes (varios morosos, por ejemplo) el tema se puede resultar complejo si
tenemos en cuenta lo que dispone el art. 6: “3. En los supuestos de acu-
mulación de acciones o en los casos en que se reclamen distintas pre-
tensiones en una misma demanda, reconvención o interposición de re-
curso, para el cálculo de la tasa se tendrá en cuenta la suma de las cuan-
tías correspondientes a las pretensiones ejercitadas o las distintas accio-
nes acumuladas. En el caso de que alguna de las pretensiones o accio-
nes acumuladas no fuera susceptible de valoración económica, se apli-
cará a ésta la regla señalada en el apartado anterior”

«No hay justificación para
que el monitorio general 
esté incluido dentro de la
exigencia y se exima al 
especial de propiedad 

horizontal, porque, en ambos
casos, se está utilizando el

servicio público de la 
Administración de Justicia»
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Según el artº 553.3.b) i c) del Códi-
go Civil de Catalunya, la cuota de
participación es la que determina la
participación porcentual en los gas-
tos comunitarios. Dicha participa-
ción de gastos se fija en base a esa
cuota, incluso con independencia de
que el propietario se vea impedido

del uso de su entidad. 
En este sentido, curiosa es la

proclamación de la Sentencia de la
AP de Barcelona, Secc. 1ª, de 11-
11-2008, relativa a que a pesar de
que el propietario se vea privado de
su vivienda, por haber quedado
destruida, la obligación de pago de
las cuotas comunitarias perdura, y
no procede acordar por el órgano ju-
dicial la suspensión del pago de las

CÓDIGO CIVIL CATALÁN
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El reparto de los gastos 
comunitarios según el libro 
V del Código Civil Catalán

La cuota de participación como sistema de 
reparto de los gastos, el sistema de 

administración de los gastos comunes, la 
modificación del sistema de administración o la 
fijación de cuotas especiales son algunos de los

temas analizados en este artículo, con una 
referencia a las distintas sentencias judiciales
producidas al respecto más significativas.

«La deuda no será la 
cuota, sino el saldo que 
puede ser superior o 

inferior a la 
cuota, dependiendo si al 
final del ejercicio los 

gastos han superado o no 
el presupuesto»
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cuotas comunitarias por cuanto di-
cha petición no tiene cobertura le-
gal. 

Para esa Sala, la cuota de parti-
cipación determina y concreta la re-
lación de los derechos sobre los
bienes privativos con los derechos
sobre los bienes comunes, y, en la
letra b) del artº 553.3, nos dice que
sirve de módulo para fijar la partici-
pación en las cargas, beneficios,
gestión y gobierno de la comunidad
y los derechos de los propietarios en
caso de extinción del régimen. Por
lo que, aun cuando su derecho pri-
vativo quede limitado actualmente a
la superficie en la que se asentaba
un espacio cubierto y funcional; el
propietario (apelante) sigue tenien-
do una propiedad exclusiva y asi-
mismo un derecho de copropiedad
sobre los elementos comunes, lo
que genera una serie de obligacio-
nes -pago de la cuota, entre otros -
pero también unos derechos- dere-
cho de voto en la Junta e impugna-
ción de sus acuerdos, entre otros-,
de ahí la obligación al pago de las
cuotas correspondientes, hasta que
no se proceda a la modificación del
título, o de los estatutos, o acuerdo
en que en atención a la situación es-
pecial ajena al apelante se acuerde
por la Junta cualquier resolución
más acorde con la situación existen-
te; pero faltando ello, no procede la
suspensión solicitada que no tiene
amparo legal.

EL DERRIBO DE LA VIVIENDA NO IMPIDE
EL PAGO DE LOS GASTOS COMUNITARIOS

Y curiosa también la de la SAP de
Barcelona, Secc. 1ª de 6 de octubre
de 2009, que vuelve a proclamar
que la imposibilidad del uso de la vi-
vienda por el derribo de la misma no
impide ni suspende el pago de los
gastos comunitarios en base a esa
cuota de participación. Y ello por
cuanto, según la Sala, ese propieta-
rio continua teniendo su derecho de
propiedad y la copropiedad sobre
elementos comunes, lo que genera,
no sólo unos derechos, sino tam-
bién unas obligaciones (entre ellas,
las de contribuir a los gastos comu-
nes).

Doctrina muy interesante en ma-

teria de gastos entre cónyuges se-
parados, es la fijada en la SAP de
Tarragona, Secc. 1ª de 17 de junio
de 2009; para ésta, en cuanto a los
gastos de comunidad, según las SS
TS de 11-2-1998 y 3-12-1991, así
como al artº 552-8 CC Cat (también
artº 393 y 395 CC) los necesarios
para la conservación y manteni-
miento de la cosa deben ser satisfe-
chos por ambos condóminos y los
no necesarios por quien tiene el uso
y disfrute (en contrapartida al artº
562-7 CC Cat). En los primeros se
incluyen los del artº 553-45 CC Cat,
respecto a la propiedad horizontal,
porque son aquellos imprescindibles
para el adecuado mantenimiento del
inmueble y además están relaciona-
dos con la afección real del artº 553-
5 CC Cat. Los segundos son aque-
llos relacionados con los suministros
que son consecuencia del uso efec-
tivo de la vivienda, como las tasas
de basuras que corresponden al
cónyuge que tenga el uso exclusivo
del inmueble. 

EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LOS
GASTOS COMUNES

Sin embargo en los Estatutos se fija-
rá el sistema de administración de la

Comunidad (art 553. 11.1.f). Ello vie-
ne a significar que éstos pueden de-
terminar que un cierto tipo de gastos
se repartan a partes iguales y no en
base al coeficiente. Así, se ha consi-
derado con cierta generalidad que
los honorarios del Administrador de
Fincas se repartan a partes iguales
y no por coeficiente, en base a la ló-
gica de que el servicio se presta a
clientes y no a cabidas.

Es admisible, incluso, que una
Comunidad de Propietarios acuerde
el reparto de gastos a partes iguales
entre los propietarios y no por coefi-
ciente, y ello por cuanto el art.
553.45 permite que los Estatutos fi-
jen un sistema distinto al de la cuota
de participación. Así lo entienden las
Ss de AP de Tarragona, Secc. 3ª de
20 de noviembre de 2008 y de AP
Barcelona, Secc. 16ª de 30 de mar-
zo de 2009, que entienden que no
es contrario a la ley el acuerdo de
reparto de cuotas comunitarias a
partes iguales.

Conclusión idéntica a la que lle-
ga el Tribunal Supremo en su Sen-
tencia de 24 de enero de 2008, que
admite el reparto de un gasto comu-
nitario (en concreto del gasto del
consumo de agua) a partes iguales
entre los distintos propietarios por

La fijación de cuotas 
especiales

La siguiente especialidad viene determinada por el art 553.3.3, que es-
tablece que pueden establecerse además de la cuota general, cuotas
especiales para gastos determinados. Esto venía siendo aplicado para
los gastos de ascensor y escalera en los que la cuota se repartía entre
los pisos con excepción de los locales o incluso en los gastos de esca-
lera se exceptuaban los propietarios de plazas de aparcamiento, y en las
urbanizaciones puede darse el caso de exceptuar a ciertos propietarios
de los gastos a los que no puedan acceder (jardín o piscina).

Como se ha referido, 4/5 partes de los propietarios pueden determi-
nar que un propietario de piso o local satisfaga un mayor porcentaje de
gastos comunitarios en relación al uso desproporcionado y probado
siempre que este uso irracional provenga de su actividad empresarial o
profesional, con el límite del doble de su cuota. Difícil futuro les espera
a los despachos profesionales de los pisos altos del edificio en relación
a los gastos de ascensor y limpieza de escalera.
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haberse adoptado así por mayoría. 
También es admisible que se acuer-
de el sistema de reparto por coefi-
ciente a pesar de que ello no conste
en los Estatutos. A esta conclusión
llega la Secc. 16ª de la AP de Barce-
lona en su sentencia de 16 de junio
de 2009, que interpreta el apartado
45 del artº 553 en relación al 3 y 4.
En el supuesto enjuiciado, no cons-
taba otra cosa en escritura de obra
nueva ("título" constitutivo de la divi-
sión horizontal) ni existían estatutos
que pudieran haber establecido algo
distinto por lo que, en principio, para
la Sala, no puede considerarse con-
trario a derecho un acuerdo que pre-
cisamente trata de efectuar el repar-
to del gasto comunitario en la forma
predeterminada por la ley, es decir,
por coeficiente.  

CONTRIBUCIÓN A LOS GASTOS COMUNI-
TARIOS POR COEFICIENTE

Para esa Sala la regla legal general
es que la contribución a los gastos
comunitarios viene determinada por
el coeficiente ("cuota de participa-
ción”) fijado en el título tal como ex-
presa el art. 533.45.1 en relación a
los arts. 553.3.1c) y 553.4 del códi-
go civil catalán ("La cuantía de la
contribución de cada copropietario a
los gastos comunes es la que resul-
ta del acuerdo de la junta y la liqui-
dación de la deuda según la cuota
de participación"). Por otro lado, la
flexible expresión "o a lo especial-
mente establecido" que contiene el
art. 9.1.e) de La ley de Propiedad
Horizontal ha sido sustituida por la
más rígida de "de acuerdo con las
especialidades fijadas por el título
de constitución y los estatutos”.

Para la Sala, como bien se argu-
menta en la sentencia apelada, en
ese caso no consta otra cosa en es-
critura de obra nueva ("título" consti-
tutivo de la división horizontal) ni
existen estatutos que pudieran ha-
ber establecido algo distinto por lo
que, en principio, no puede conside-
rarse contrario a derecho un acuer-
do que precisamente trata de efec-
tuar el reparto del gasto comunitario
en la forma predeterminada por la
ley.

En los Estatutos puede haberse

El saldo en la liquidación 
de gastos

La contribución en los gastos es la que resulta de la liquidación anual
aprobada. Así pues, la deuda no será la cuota sino el “saldo” que pue-
de ser superior o inferior a la cuota, dependiendo si al final del ejercicio
los gastos han superado o no el presupuesto. (artº 553. 4.2). Esto su-
pone una modificación por cuanto la LPH de 1.999 determinaba que la
deuda era la cuota mensual o trimestral devengada a pesar de que no
estuviere cerrada la liquidación de ese ejercicio. Se podía, pues, recla-
mar la cuota del primer trimestre del año en una demanda presentada
en el mes de mayo. Ahora la deuda parece limitarse a la que haya si-
do aprobada en la liquidación del ejercicio natural anterior, sin que pue-
da incluirse como deuda a reclamar judicialmente el trimestre del año
natural en que se insta la demanda judicial. 

Para evitar esta “vacatio” será conveniente aprobar la deuda del
propietario y que en el acuerdo de aprobación de deuda se incluyan las
cuotas mensuales o trimestrales del año natural. No obstante ello, es-
ta cuestión deberá ser resuelta por la jurisprudencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Catalunya en una cuestión en la que no podrá apli-
car la jurisprudencia anterior, no por una cuestión territorial sino por una
cuestión de fondo, cual es la diferente regulación en el Código Civil de
Catalunya.

En la jurisprudencia de las Audiencias Provinciales del Estado ya
existen numerosos antecedentes en el mismo sentido que la regulación
del Código Civil de Catalunya, exigiendo la liquidez de la “cuota” en ba-
se a la liquidación de gastos del ejercicio. (SAP de Asturias, Sección 7ª,
Sentencia de 14 Ene. 2002, rec. 8/2001).

El pago de las cuotas debe efectuarse en el momento de su deven-
go, con independencia de que la cuota se gire antes o después de efec-
tuarse el gasto para el que se gira esa cuota. En este sentido, intere-
sante es la doctrina de la SAP de Barcelona, Secc. 16ª, de 25 de ene-
ro de 2011, que considera abusivo el acuerdo de penalizar en 6 euros
diarios, la demora en el pago de las derramas aprobadas. Esa Senten-
cia hubiera admitido la penalización por retraso en el pago si no se hu-
biera aprobado en ese importe que es claramente abusivo con relación
al importe de la cuota (era de un 40% de penalización). 

La cuota, una vez se haya determinado en el título, por el propieta-
rio único, por todos los propietarios existentes, por el árbitro o por el
Juez, «solo podrá variarse por acuerdo unánime» conforme dispone el
art. 3. de la meritada Ley. 

No obstante, el tenor del mencionado precepto y como indica la
sentencia de fecha 3 Ene. 1996 dictada por la Sección 15 de esta Au-
diencia Provincial," la jurisprudencia, así STS 18 Jun. 1970, admite la
posibilidad de que también sea el Juez quien, aunque no exista la men-
cionada unanimidad, que es, por otro lado, necesaria para la validez de
todos los acuerdos que impliquen modificación de las reglas contenidas
en el título constitutivo: art. 16.1, cambie las cuotas ya establecidas, lo
que la doctrina justifica por la necesidad de corregir errores materiales
de consideración, abusos o injusticias cometidas, en muchas ocasio-
nes por los constructores, al atender a criterios distintos de los que se-
ñala el art. 5.2, que se refiere a la «superficie útil de cada piso o local
en relación con el total del inmueble, su emplazamiento interior o exte-
rior, su situación y el uso que se presuma racionalmente que va a efec-
tuarse de los servicios o elementos.» 
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fijado que algunas entidades (los lo-
cales, por ejemplo) estén excluidos
del pago de algunos servicios comu-
nitarios. Pues bien, la jurisprudencia
interpreta restrictivamente estas
cláusulas estatutarias. Así, la Sen-
tencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Catalunya, Secc. 1ª de 2-2-
2012 proclama que la exoneración
de los gastos de conservación y
mantenimiento no comprende los
relativos a extraordinarios o estruc-
turales.  Para el TSJ Cat el concep-
to de gastos resulta amplio y com-
prendería, en principio puesto que la
ley no distingue (ubi lex non distin-
guit non distinguere debemus), tan-
to los ordinarios que se presentan
como fijos o no fijos pero periódicos
(su cuantía puede variar en función
del consumo uso o utilización: agua,
electricidad, limpieza, pequeñas re-
paraciones, etc.), como también los
extraordinarios ocasionados por al-
gún acontecimiento imprevisto que
determina su procedencia.

INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS GASTOS CO-
MUNITARIOS

Dentro de los gastos extraordinarios
en el sentido expuesto (como con-
trapuestos a los habituales) han de
comprenderse las reparaciones
puntuales de conservación del edifi-
cio incluidas las reposiciones o las
sustituciones de parte de sus ele-
mentos así como las obras de reha-
bilitación. Estas pueden afectar o no
a la estructura y funcionalidad del in-
mueble lo que dependerá del tipo de
obra a acometer.

En este sentido, no obstante, el
TS proclama que el principio gene-
ral es la participación general en los
gastos comunes y que sólo son indi-
vidualizables los gastos que se pre-
vean excluidos en el Título o en los
Estatutos aprobados por unanimi-
dad. El TS declara como doctrina ju-
risprudencial la de que, para la pro-
cedencia de la consideración legal
como individualizables de determi-
nados gastos comunes de una Co-
munidad de Propietarios, es nece-
saria la determinación de su exclu-
sión en el Título Constitutivo, o, en
su caso, en los Estatutos comunita-
rios, y, asimismo, mediante acuerdo

de la Junta de Propietarios adopta-
do por unanimidad.

Para la modificación del sistema
de administración, es decir, para
modificar el criterio de si los gastos
se pagan a partes iguales o por co-
eficiente, o por un sistema mixto,
basta el acuerdo favorable de 4/5
partes de los propietarios, por cuan-
to lo que se está modificando son
los Estatutos de la Comunidad y ese
quórum es el previsto en el art
553.25.2. 

LA MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ADMI-
NISTRACIÓN

En definitiva, se admite que las Co-
munidades de Propietarios repartan
los gastos en base a criterios distin-
tos que los del coeficiente. Así, pue-
den repartirse algunos gastos por
coeficiente, pero otros a partes igua-
les (portería, administración, mate-
rial y correspondencia, etc) o bien
que todos se repartan a partes igua-
les. Ese sistema de administración
instaurado por cada Comunidad de
Propietarios pasa a ser norma vin-
culante para ésta, vinculación al res-
to de propietarios que sólo podrá va-
riar la Junta de propietarios con la
aprobación de los 4/5. 

Esta doctrina se recoge en la
SAP de Barcelona, Secc. 19ª, Sen-
tencia de 17 de junio de 2009 en la
que se proclama que basta una ma-
yoría de 4/5 partes para el acuerdo
de modificación de la forma de con-
tribución a los gastos comunes, dis-
tinto del acuerdo de variación de las

cuotas de participación (unanimi-
dad).

Por el contrario, el Tribunal Su-
premo ha proclamado para la norma
estatal (LPH) que para la modifica-
ción del sistema de administración
sea necesario el acuerdo unánime
de los propietarios. Esta doctrina se
fija en la Sentencia de 30 de abril de
2010. Así pues, la norma catalana,
huyendo de la unanimidad, rebaja el
quórum, bastando el acuerdo de los
4/5. 

Para la Sección 11 de la AP de
Barcelona, será bueno diferenciar,
con la Sentencia del Tribunal Supre-
mo de 22 de mayo de 2.008, entre lo
que supone: a.- una modificación de
la cuota de participación, que nece-
sariamente ha de recoger el título
constitutivo inscrito en el Registro
de la Propiedad (arts. 553-9.1.b y
553-7.2 CCCat), y que precisa de
unanimidad (art. 553-3.4 CCCat. y
STS de 30 de abril de 2.010 ) y b.-
fijar de manera convencional un de-
terminado sistema de reparto de
gastos, sin alterar la cuota, que es lo
que sucede en el asunto enjuiciado:
se abandona el sistema de reparto
igualitario para pasar a la participa-
ción proporcional según coeficiente.

Para la adopción de estos acuer-
dos, netamente perjudiciales para
quien hasta ese momento, a pesar
de ostentar el 14,5% de coeficiente,
había disfrutado de un reparto igua-
litario con el resto de vecinos, no se
precisaba, ni la unanimidad, pues
según argumentamos el título de
constitución queda incólume, ni la
mayoría cualificada del art. 553-25.2
CCCat  al no constar recogido en los
estatutos el sistema de reparto igua-
litario.

Cabe advertir que para esta Sa-
la, la diferencia está en si ese siste-
ma de reparto de gastos está inclui-
do o no como norma Estatutaria, si
lo está, habrá que modificar los Es-
tatutos y para ello se precisa el voto
favorable de los 4/5, si no lo está,
bastará con la mayoría simple.

Joaquín Martí Martí 
Abogado.

Profesor Consultor de 
Derecho en la ”Universitat 

Oberta de Catalunya”
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«Para modificar si los gastos
se pagan a partes iguales o
por coeficiente, o por un 
sistema mixto, basta el
acuerdo favorable de 4/5
partes de los propietarios,
por cuando lo que se está

modificando son los 
estatutos»
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Nueva política de vivienda basada
en el alquiler y la rehabilitación

La dialéctica “nueva política” y “política continuista” es ya
un cierto tópico, también en materia de vivienda. Pero, en
cualquier caso, el Consejo de Ministros de 5 de abril último
aprobó la “Puesta en marcha de un nuevo modelo de vivien-
da basado en el alquiler y la rehabilitación”  que, por el mo-
mento, parece estar integrado o afectado por los siguientes
textos normativos: Proyecto de Ley de rehabilitación, rege-
neración y renovación urbanas; Real Decreto por el que se
regula el Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas,
la Rehabilitación Edificatoria, y la Regeneración y Renova-
ción Urbanas, 2013-2016; Real Decreto por el que se aprue-
ba el procedimiento básico para la certificación de eficien-
cia energética de los edificios; y Real Decreto por el que se
modifican determinados artículos e instrucciones técnicas
del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios,
aprobado por Real Decreto 1027/2007, de 20 de junio.

«El nuevo modelo quiere 
garantizar el derecho 

constitucional a una vivienda
digna y adecuada según lo
previsto en el artículo 47 

de la Constitución Española
(CE), con especial atención

a los ciudadanos con 
dificultades»

VICTORIANO GONzáLEz GARCíA
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A ello habría que añadir, aunque
tramitados con anterioridad al citado
5 de abril, el “Proyecto de Ley de
Medidas de Flexibilización y Fo-
mento del Mercado de Alquiler de
Viviendas” interconectada, entre
otras, con la “Ley 16/2012, de 27 de
diciembre, de Medidas tributarias di-
rigidas a la consolidación de las fi-
nanzas públicas y al impulso de la
actividad económica”. A ello habría
que añadir los textos legislativos
que, por una u otra vía, pueden es-
tar influyendo en la política de vi-
vienda por medio de las reformas
del sistema financiero general y por
medio del grave y complejo tema de
los desahucios.

Sin perjuicio de volver a refle-
xionar, cuando la citada nueva po-
lítica se haya consolidado y su
aplicabilidad se encuentre en fase
de crucero, conviene ahora adver-
tir sobre algunos de los aspectos
más significativos de la misma,
aun teniendo en cuenta la incom-
pleta disponibilidad de todas dis-
posiciones previstas y anuncia-
das.

Así, para el diseño de la nueva
política el Gobierno dice haber parti-
do de una serie de reflexiones como
son, entre otras: de la atención a los
sectores sociales más vulnerables,
fomentar el sistema del alquiler co-
mo alternativa a la propiedad, dar
salida al stock de vivienda desocu-
pada, impulsar la rehabilitación en
su más amplia acepción en detri-
mento de la nueva edificación,… to-
do lo cual parece conducir a la ne-
cesidad de un cambio de modelo
que se plantea conseguir determi-
nados objetivos básicos, tales co-
mo:
• Garantizar el derecho constitu-

cional a una vivienda digna y
adecuada según lo  previsto en
el artículo 47 de la Constitución
Española (CE), con especial
atención a los ciudadanos con
dificultades.

• Mejorar la conservación, accesi-
bilidad, calidad, sostenibilidad y
eficiencia energética del parque
residencial.

• Actualización del sector de la
construcción.

ANTEPROyECTO DE LEy DE REHABILI-
TACIÓN, REGENERACIÓN y RENOVACIÓN
URBANAS. 

Se plantea los siguientes objetivos:
• Flexibilizar el régimen jurídico

del suelo urbanizado reduciendo
sus cargas para facilitar la reha-
bilitación.

• Favorecer la accesibilidad, te-
niendo en cuenta los intereses

de los diversos grupos sociales y
lo expresamente previsto en la
Ley de Propiedad Horizontal,
concretando conceptos actual-
mente imprecisos.

• Facilitar las acciones voluntarias
de los ciudadanos para mejorar
de la eficiencia energética. 

• Concienciar a los propietarios en
su deber de conservación de los
edificios, fijando parámetros
cuantitativos “ad hoc”.
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Análisis General
A tenor de cuanto se acaba de exponer cabría formular, en síntesis, los siguien-
tes comentarios:

• Cabe admitir como cierto que el conjunto de normas legales y reglamentarias
que han comentado y otras a las que se aludido o que se vislumbran impli-
can una nueva política de vivienda en España, algunas de ellas de ya anti-
gua reclamación, como puede ser el establecimiento de un parque público de
viviendas en alquiler,…

• En el mismo sentido, en el nuevo Plan Estatal de Vivienda  procede resaltar
el significativo cambio que se produce respecto de la rehabilitación y la rege-
neración y renovación urbanas, pues como se dice en el propio texto “…es-
tos programas se diseñan con el objeto de permitir a las ayudas que incorpo-
ra salir de los estrictos límites de las viviendas, para entrar en el contexto de
los edificios, de los barrios y de la propia ciudad considerada en su conjunto
, lo que tiene repercusiones importantes en relación con los potenciales be-
neficiarios de aquéllas, que dejan de ser los propietarios individualmente con-
siderados en su condición de propietarios de las viviendas, para ceder ese
papel a las comunidades de propietarios, las agrupaciones de comunidades
de propietarios y otros agentes de similares características, algo que, sin du-
da, agilizará la gestión. La especial naturaleza de estas subvenciones requie-
re que este Real Decreto, como normativa reguladora de las mismas , esta-
blezca limitaciones a la excepción prevista en el artículo 13.2 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con carácter gene-
ral”. Estos nuevos planteamientos de advierten, entre otros en los siguientes
artículos: 22, 26, 28, 31 y 34.

• Podría ser de interés  valorar las muy sucesivas modificaciones que se viene
haciendo recientemente sobre la Ley de Propiedad Horizontal, tales como la
efectuada en el artículo 3 de  la Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de Medi-
das de fomento y agilización procesal del alquiler y de la eficiencia energéti-
ca de los edificios o la prevista en la Disposición final cuarta del Proyecto de
Ley de Rehabilitación, Regeneración y renovación Urbanas

• Es cierto que el artículo 148 de la CE atribuye a las Comunidades Autónomas
competencias exclusivas en materia de ordenación del territorio urbanismo y
vivienda. Pero también es cierto que el artículo 149 la misma CE atribuye al
Estado competencias exclusivas en la regulación de las condiciones básicas
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los de-
rechos constitucionales, así como, entre otros, en lo que se refiere a la legis-
lación civil (con matices), la ordenación del crédito y la fijación de las bases
y coordinación de la planificación general de la actividad económica, legisla-
ción forzosa, … En definitiva, como reiteradamente ha puesto de manifiesto
el Tribunal Constitucional en materia de vivienda, como en otras, el Estado y
las Comunidades Autónomas tiene responsabilidades conjuntas y comparti-
das que deben poner al servicio de la resolución de los problemas de los ciu-
dadanos.
Por tanto, es difícil de entender que el Estado no disponga de una Ley de la

Vivienda, como desde hace tiempo tienen todas las Comunidades Autónomas, en
la que se especifique cuáles son sus responsabilidades/competencias y como las
va a desarrollar.
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• Modificar la normativa del Real
Decreto Ley 8/2011, en materia
de Inspección Técnica de Edifi-
cios (ITE) para sustituirlo por el
Informe de Evaluación del Edifi-
cio (IEE), cuyo contenido con-
templará la conservación, acce-
sibilidad y eficiencia energética.
El contenido estructural del actual

Proyecto (ya en el Congreso de los
Diputados) se condensa en los si-
guientes apartados: el Título Prelimi-
nar, que contiene las Disposiciones
Generales, comprende el objeto de la
nueva ley, los fines comunes de las
políticas públicas para un medio ur-
bano más sostenible, eficiente y com-
petitivo. Por su parte, el Título I, rela-
tivo al Informe del citado IEE, des-
arrolla el Informe, la coordinación ad-
ministrativa y la capacitación para el
mismo. El Título II trata las Actuacio-
nes sobre el medio urbano regulán-
dolas y los sujetos obligados a las
mismas; así como la ordenación y
gestión en lo que se refiere a la inicia-
tiva de la ordenación de las actuacio-
nes, las reglas básicas para su orde-
nación, viabilidad y ejecución, los
efectos de la delimitación de los ám-
bitos de gestión y ejecución de tales
actuaciones, las formas de ejecución,
los derechos de alojamiento y retor-
no, las fórmulas de cooperación y co-
ordinación para participar en la ges-
tión, las facultades de los sujetos legi-
timados, las asociaciones administra-
tivas, los convenios para la financia-
ción de las actuaciones, la coopera-
ción interadministrativa y, finalmente,
la organización de la cooperación. El
actual Proyecto se cierra con las co-

rrespondientes disposiciones adicio-
nales, transitorias,… siendo de resal-
tar aquí la Disposición final cuarta que
pretende dar nueva redacción a los
artículos 2, 3, 9 10 y 17 de la Ley de
Propiedad Horizontal.

EL REAL DECRETO 235/2013 DE 5 DE
ABRIL, POR EL qUE SE APRUEBA EL PRO-
CEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICA-
CIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGéTICA DE
LOS EDIFICIOS.

Este texto, responde a transposición
de normativa comunitaria, y determi-
na la obligación de poner, parece que
a partir del 1 de junio de 2013, a dis-
posición de compradores y usuarios
un “certificado de eficiencia energéti-
ca” con información objetiva sobre
las características energéticas de los

edificios, recomendaciones para me-
jorar los niveles,…Todo ello para que
sea posible valorar y comparar la efi-
ciencia energética con la finalidad de
favorecer la promoción de edificios
de alta eficiencia energética y las in-
versiones en ahorro de energía y a
tal efecto contiene modificaciones en
los siguientes aspectos que se han
considerado más significativos:
• Crea el “Certificado eficiencia

energética” que deberá incluir in-
formación objetiva al respecto.

• Establece el procedimiento bási-
co para la emisión de tal Certifi-
cado, su metodología, condicio-
nes técnicas,…

• Los edificios de las Administra-
ciones Públicas quedan incluidos
en el ámbito de aplicación.

• Se crea una Comisión Asesora
en la materia.

• Se predeterminan plazos para su
plena efectividad así como los
oportunos distintivos y etiquetas.

• Finalmente se fija el obligado ré-
gimen sancionador.
A tal fin el IDAE ha elaborado

programas informáticos “ad hoc” y
llevará a cabo planes de formación
de técnicos e inspectores así como
campañas de información general
sobre las nuevas obligaciones. 

«Otros objetivos son 
mejorar la conservación, 
accesibilidad, calidad, 

sostenibilidad y eficiencia
energética del parque 

residencial, y la 
actualización del sector 
de la construcción»

El Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican deter-
minados artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalacio-
nes Térmicas en los Edificios, aprobado por el Real Decreto 1027/2007 de
20 de junio: Este texto, fundamentado en Directivas comunitarias y  nacio-
nal, modifica, como se deduce de su propio título casi veinte artículo del
texto vigente así como diversas instrucciones técnicas al respecto.
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Plan Estatal de Vivienda 2013-2016
Este texto sí está ya plasmado en el BOE del 10 de abril, identifi-
cado como “Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se
regula el Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la Re-
habilitación Edificatoria, y la Regeneración y Renovación Urba-
nas, 2013-2016”.
El contenido de lo que se suele identificar como Exposición de
motivos se puede sistematizar en los siguientes términos:
• Se inicia con una referencia al proceso histórico de la tradicio-

nal política española de vivienda y, de manera específica,  a
los últimos planes de vivienda (desde 1981 a 2012) señalan-
do sus aspectos comunes y, concretamente, el incremento del
volumen de viviendas, los nuevos suelos, la apuesta por la fór-
mula de la propiedad,…

• El impacto de la actual crisis económico-financiera y sus co-
nocidos efectos, incluido el stock de viviendas sin vender, en
contraste con las dificultades de amplios sectores sociales pa-
ra acceder a la vivienda.

• La desproporción entre la utilización de las fórmulas de acce-
so en propiedad y en alquiler que, por muy diversas razones,
hace necesario un fuerte incremento de esta última.

• A tales efectos y para resaltar la coordinación de las diversas
medidas, se hace recordatorio del Plan del Programa Nacio-
nal de Reformas del Gobierno de España así como de la Ley
de Medidas de Flexibilización y Fomento del Alquiler de Vi-
viendas (ya en avanzado estado de tramitación parlamentaria)
y el Anteproyecto de Ley de Rehabilitación, Regeneración y
Renovación Urbanas (que la está iniciando).

• Tras reiterar los objetivos del Plan, a continuación se entra a
resaltar las ayudas al alquiler, convertido en elemento sustan-
cial del Plan, complementándolas con la idea de crear un am-
plio parque público de este tipo de vivienda.

• Similar apuesta se hace por la rehabilitación, la regeneración
y la renovación urbanas, a las que se añaden las de ahorro y
eficiencia energética.

• Para la plasmación de los objetivos e ideas expuestos, el Plan
se estructura en ocho Programas concretos.

• En cualquier caso, a tenor del reparto de competencias (respon-
sabilidades) el desarrollo del Plan se instrumenta con base en la
colaboración entre la Administración General del Estado (AGE)
y las Administración de las Comunidades Autónomas y las ciu-
dades de Ceuta y de Melilla. Y en la colaboración privada. 

• Este apartado introductorio del Real Decreto 233/2013 se
complementa con las habituales citas al contenido de las dis-
posiciones complementarias que cierran el texto.

El articulado está integrado por los siguientes grandes apartados:
• El Capítulo I contiene las Disposiciones Generales tales como:

objetos y régimen jurídico; actuaciones y situaciones subven-
cionables con expresa mención de cada uno de los Progra-
mas que configuran el Plan, gestión de las ayudas y conve-
nios al efecto, la colaboración pública-privada, financiación,
beneficiarios de cada Programa, entidades colaboradoras y
órganos competentes para el seguimiento del Plan.

• En Capítulo II, dedicado al Programa de Subsidiación de Prés-
tamos Convenidos, contiene un único artículo para indicar que
“Este programa tiene por objeto el mantenimiento de las ayu-
das de Subsidiación de préstamos convenidos regulados en
los Planes Estatales de Vivienda anteriores que cumplan con
el ordenamiento vigente en la materia”.  Es decir, el nuevo
Plan parece no contemplar la financiación “ex novo” de la vi-
vienda en propiedad.

• El significativo Programa de Ayuda al Alquiler de Vivienda es-

tá desarrollado en el Capítulo III con referencia a los artículos
que regulan las siguientes materias: objeto, beneficiarios, ges-
tión, cuantía, plazo y acceso a las ayudas así como el control
correspondiente.

• Por su parte, el Capítulo IV regula el Programa de Fomento
del Parque Público de Vivienda en Alquiler determinando su
objeto, distinguiendo viviendas de alquiler en rotación y de al-
quiler protegido, los beneficiarios, el régimen de prioridad, las
ayudas y el procedimiento de concesión así como la identifi-
cación de los arrendatarios.

• El Programa de Fomento de la Rehabilitación Edificatoria,
contemplado en el Capítulo V, concreta su objeto, las actua-
ciones subvencionables, las condiciones particulares de las
actuaciones objeto de este Programa, los beneficiarios, el tipo
y cuantía de las ayudas y la correspondiente actividad gesto-
ra.

• Por su parte, el Capítulo VI desarrolla el Programa de la Re-
generación y Renovación Urbana iniciándose con la definición
de su objeto para seguir con las actuaciones susceptibles de
subvención, las condiciones particulares de los ámbitos terri-
toriales y actuaciones objeto del Programa, beneficiarios, tipo
y cuantía de las ayudas y las específicas normas gestoras.

• El Capítulo VII contempla las Disposiciones Comunes a los
Programas de Fomento de la Rehabilitación Edificatoria, de
Fomento de la Regeneración y la Renovación Urbanas y para
el Fomento de Ciudades Sostenibles y y Competitivas, cuyos
dos artículos están dedicados a regular la colaboración públi-
co-privada y las asociaciones administrativas.

• El Programa de Apoyo a la Implantación del Informe de Eva-
luación de los Edificios, Capítulo VIII, señala cual es su obje-
to, los beneficiarios, la gestión y cuantía de las ayudas y las
condiciones para el otorgamiento de las mismas.

• En el Capítulo IX, destinado al Programa para el Fomento de
Ciudades Sostenibles y Competitivas, se especifica su objeto,
beneficiarios, tipo y cuantía de las ayudas y sus normas de
gestión.

• Como último Programa se regula el correspondiente al Apoyo
a la Implantación y Gestión del Plan, señalándose  su objeto
así como tipo y cuantía de las ayudas.

• Por su parte, el Capítulo XI está dedicado al Control y Evalua-
ción del Plan señalando la eventual reasignación de recursos,
el sistema de control, evaluación y cumplimiento.

• Finalmente el Real Decreto se cierra con las pertinentes dis-
posiciones complementarias. Entre las que cabria destacar: la
Adicional tercera en la que se determina un nuevo concepto
de vivienda protegida; la cuarta y la quinta para contemplar las
posibilidades de cambios de calificación (régimen) de las vi-
viendas; así como sexta y séptima en materia de préstamos a
promotores en Planes anteriores. La octava está referida ex-
clusivamente a Lorca.

• El texto se complementa con los Anexos I (Glosario de con-
ceptos utilizados en el Real Decreto) y II (Informe de Evalua-
ción del Edificio).

• Adicionalmente, se establecen medidas de fomento como
son: la Línea ICO para la rehabilitación; la Línea IDEA con
ayudas a proyectos integrales de ahorro y eficiencia energéti-
ca en edificios de viviendas; y el Proyecto Clima para la com-
pra de créditos por reducciones verificadas de CO2 en el sec-
tor de la vivienda. 

Victoriano González García
Ex Secretario General de la 

Dirección General de Vivienda.
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Esta sentencia ya es de aplicación por los jueces españo-
les en los procesos que puedan sustanciarse. Así las co-
sas, el TJUE cuestiona que el sistema español recoge me-
dios muy limitados por los que un deudor puede oponerse
al procedimiento de ejecución de una hipoteca por un ban-
co. Y así, por ejemplo, el TJUE señala que  no figura en la
legislación española que pueda oponerse un ciudadano

ante la existencia de una cláusula abusiva en el contrato
de préstamo hipotecario. Y ello se hace evidente en el
controvertido art. 695 LEC. 

Pero el problema que tenemos es que esta forma de
oponerse el deudor ante un banco que quiere desalojarle
de su inmueble no puede llevarse a cabo en el mismo pro-
cedimiento en el que el banco le está reclamando recupe-S
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Admisión por el TJUE (14 de marzo
de 2013) para que los jueces 

españoles consideren nulas por
abusivas determinadas cláusulas

contractuales en los procedimientos
de ejecución hipotecaria 

Importantísima ha sido la sentencia de fecha 14 de marzo de 2013 del TJUE en la
que el Tribunal de Justicia Europeo viene a cuestionar el sistema procesal español
en torno a los mecanismos por los que un ciudadano puede oponerse a una enti-
dad bancaria ante un proceso de ejecución hipotecaria. Y ello, en base a que pue-
da considerar nula o abusiva una cláusula del contrato que firmaron y que ante el

impago del deudor pueda dar lugar a que el banco reclame el inmueble. 
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rar la posesión del mismo, por lo que ello obliga a que el
deudor tenga que irse a otro procedimiento judicial, es de-
cir, presentar una demanda contra el banco reclamando
que un juez declare abusiva una cláusula que aquél con-
sidera abusiva. El problema es que si el cliente del banco
hace esto último esta forma de actuar no suspenderá el
procedimiento de ejecución hipotecaria que el banco le
había presentado en otro juzgado y ante otro juez y, por
ello, podrá perder el inmueble para luego ganar ante otro
juez ese pleito con el banco, pero sin que le sirva de na-
da porque ya habrá perdido el inmueble en el hipotecario.

Así, lo que es mas grave es que si el juez que tramita-
ba la ejecución hipotecaria contra el cliente ejecutó la de-
cisión de expulsar del inmueble a este, esta decisión es
irreversible, aunque el segundo juez ante el que el cliente
había solicitado que se declarara la nulidad de una cláu-
sula del contrato así lo aceptara y al final lo reconociera. 

Por lo tanto, de ser así esa decisión del segundo juez
sólo puede garantizar al consumidor una protección in-
demnizatoria, sin que la persona expulsada pueda recu-
perar la propiedad de su vivienda. Con ello, el sistema
es perverso y evita que los ciudadanos puedan plantear
ante los jueces medidas de suspensión de las ejecucio-
nes hipotecarias. 

LA NORMATIVA ESPAñOLA NO SE AJUSTA AL PRINCIPIO DE EFEC-
TIVIDAD.

Con esta sentencia, el Tribunal de Justicia declara que la
normativa española no se ajusta al principio de efectivi-
dad, en la medida en que hace imposible o excesivamen-
te difícil, en los procedimientos de ejecución hipotecaria
iniciados a instancia de los bancos y en los que los con-
sumidores son parte demandada, aplicar la protección
que la Directiva comunitaria establece. Ello abre la puerta
a que los jueces ante quienes se presenten medidas judi-
ciales por los ciudadanos cuestionando la validez de las
clausulas de un contrato de préstamo hipotecario podrán
acordar que el juez que tramita el procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria lo suspenda hasta que él resuelva esta
cuestión y poder estudiar, antes de que el juez que trami-
ta el procedimiento hipotecario decida expulsar del inmue-
ble al cliente, si existen vicios en el contrato que puedan
invalidarlo. 

Esta decisión del TJUE  vincula a los tribunales espa-
ñoles que a partir de ahora podrán aplicar estas medidas
sin perjuicio de alertar al ejecutivo acerca de que legisle la
normativa en materia de ejecución hipotecaria permitien-
do el examen de las cláusulas de los contratos de présta-
mo hipotecario y suspender en su caso las ejecuciones
hasta que se estudie con detalle si el contrato tenía cláu-

Vulneración de la 
Directiva 93/13/CEE, del Consejo,

de 5 de Abril de 1993, sobre 
cláusulas abusivas en contratos
celebrados con consumidores.

El TJUE declara que la normativa española contro-
vertida en el litigio principal no se ajusta al princi-
pio de efectividad, en la medida en que hace impo-
sible o excesivamente difícil, en los procedimien-
tos de ejecución hipotecaria iniciados a instancia
de los profesionales y en los que los consumido-
res son parte demandada, aplicar la protección que
la Directiva pretende conferir a estos últimos.
Igualmente, el TJUE establece que vulnera la Direc-
tiva que en el marco del procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria, exista la posibilidad de formular
motivos de oposición basados en el carácter abu-
sivo de una cláusula contractual que constituye el
fundamento del título ejecutivo.

La Directiva debe interpretarse en el sentido de
que se opone a una normativa de un Estado miem-
bro, como la controvertida en el litigio principal,
que, al mismo tiempo que no prevé, en el marco del
procedimiento de ejecución hipotecaria, la posibi-
lidad de formular motivos de oposición basados en
el carácter abusivo de una cláusula contractual
que constituye el fundamento del título ejecutivo,
no permite que el juez que conozca del proceso de-
clarativo, competente para apreciar el carácter
abusivo de esa cláusula, adopte medidas cautela-
res, entre ellas, en particular, la suspensión del
procedimiento de ejecución hipotecaria, cuando
acordar tales medidas sea necesario para garanti-
zar la plena eficacia de su decisión final.

Con todo, debemos concluir que el TJUE viene
a reconocer intrínsecamente que pueda el juez que
conoce del procedimiento de ejecución hipotecaria
analizar la alegación o motivo de oposición de la
nulidad de cláusulas abusivas. y ello, sin necesi-
dad de tener que acudir la parte ejecutada a otro
juez para obtener este pronunciamiento judicial. y
ello, porque ya el propio TJUE había venido reco-
nociendo la posibilidad de que el juez, incluso de
oficio, pueda llevar a cabo esta labor de análisis de
estas cláusulas, y por ello cualquier juez, por lo
que obviamente puede hacerlo el citado de la eje-
cución hipotecaria.

Ante ello, parece que en la inminente conclu-
sión de la tramitación parlamentaria arrendaticia ya
se va a incluir la reforma  de los preceptos que den
cobertura legal a este problema, con independen-
cia de hacer notar que la sentencia del TJUE es
plenamente vinculante a los tribunales españoles.

«El TJUE señala que  no figura en la 
legislación española que pueda oponerse un
ciudadano ante la existencia de una cláusula

abusiva en el contrato de 
préstamo hipotecario»
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sulas abusivas.  Veamos, pues, cómo se desarrolló el
procedimiento desde su origen y las razones del plante-
amiento de la cuestión prejudicial y las recogidas por la
sentencia del TJUE y  su afectación al sistema español.

POSIBILIDAD DE qUE EL JUEZ ESPAñOL qUE TRAMITA LA EJECU-
CIÓN HIPOTECARIA PUEDA DECLARAR NULAS LAS CLÁUSULAS
ABUSIVAS DEL CONTRATO DE PRéSTAMO HIPOTECARIO.

La importancia de la sentencia del TJUE de fecha 14 de
Marzo de 2013 radica en que el juez español que trami-
ta la ejecución hipotecaria pueda declarar nulas las cláu-
sulas abusivas del contrato de préstamo hipotecario y, en
consecuencia, no dar lugar a esa ejecución hipotecaria y
suspender con ello el trámite derivando a le entidad ban-
caria a reclamar al deudor de las cuotas al pago de las
mismas, pero sin tener en cuenta las cláusulas conside-
radas abusivas.

Así las cosas, el propio TJUE reconoce que el juez
nacional está obligado, en virtud de la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia, a apreciar de oficio el carácter abu-
sivo de todas las cláusulas contractuales comprendidas
en el ámbito de aplicación de la Directiva, incluso en el
caso de que no se haya solicitado expresamente, tan
pronto como disponga de los elementos de hecho y de
Derecho necesarios para ello.

En la actualidad, el sistema procesal español prohíbe
al juez que conoce de un proceso declarativo vinculado
al procedimiento de ejecución hipotecaria adoptar medi-
das cautelares que garanticen la plena eficacia de su de-
cisión final, no sólo cuando aprecie el carácter abusivo,
con arreglo al artículo 6 de la Directiva comunitaria, de
una cláusula contenida en un contrato celebrado entre
un profesional y un consumidor, sino también cuando
compruebe que esa cláusula resulta contraria a las nor-
mas nacionales de orden público, lo que le corresponde
a él verificar.

Y frente a las dudas que al principio se podrían sus-
citar sobre si lo que el TJUE apunta acerca de si puede
ser el juez que conoce de la ejecución hipotecaria acor-
dar la suspensión para analizar el motivo de oposición
centrado en la nulidad de las cláusulas del préstamo, o
alguna de ellas, o debe hacerse esta función en el juicio
declarativo ante otro juez, en la actualidad con arreglo al
artículo 698 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cualquier
otra reclamación que el deudor pueda formular, incluso
las que versen sobre nulidad del título o sobre el venci-
miento, certeza, extinción o cuantía de la deuda, se ven-
tilarán en el juicio que corresponda, sin producir nunca el
efecto de suspender ni entorpecer el procedimiento que
se establece en el correspondiente capítulo de dicha Ley. 
Es decir, parece querer cuestionar el TJUE el “peregrina-
je jurisdiccional” o mejor dicho de órganos judiciales que

supone tener que acudir a otro juez para reclamar algo
que está incluido en el debate del juez que conoce de la
ejecución hipotecaria.

Y esta situación y la encrucijada en la que, por todo
ello, se encuentra el deudor ejecutado, hace que el TJUE
señale que se deduce que, en el sistema procesal espa-
ñol, la adjudicación final a un tercero de un bien hipote-
cado adquiere siempre carácter irreversible, aunque el
carácter abusivo de la cláusula impugnada por el consu-
midor ante el juez que conozca del proceso declarativo
entrañe la nulidad del procedimiento de ejecución hipo-
tecaria, salvo en el supuesto de que el consumidor reali-
ce una anotación preventiva de la demanda de nulidad
de la hipoteca con anterioridad a la nota marginal indica-
da.

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA.

Este carácter irreversible viene motivado por la imposibi-
lidad de que el juez que conoce del declarativo pueda
atender las consecuencias del procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria sobre el que no tiene competencia y so-
bre el que ninguna eficacia puede alcanzar lo acordado
por aquél juez con independencia de que pueda fijar una
indemnización a favor del ejecutado si se le reconociera
la razón de su oposición fundada en la nulidad de algu-
na cláusula del contrato de préstamo hipotecario que, de
haber sido aceptada por el juez que tramitó la ejecución,
hubiera variado la respuesta judicial. 

Quizás la única opción de que pudiera paralizarse la
ejecución hipotecaria sería con la anotación preventiva
de la demanda. Pero el TJUE apunta que con el marco
actual de la regulación procesal española existe un ries-
go no desdeñable de que el consumidor afectado no re-
alice esa anotación preventiva en los plazos fijados para
ello, ya sea debido al carácter sumamente rápido del
procedimiento de ejecución en cuestión, ya sea porque
ignora o no percibe la amplitud de sus derechos (véase,
en este sentido, la sentencia Banco Español de Crédito
apartado 54).

Ante ello, reconoce el TJUE que un régimen procesal
de este tipo, al no permitir que el juez que conozca del
proceso declarativo, ante el que el consumidor haya pre-
sentado una demanda alegando el carácter abusivo de
una cláusula contractual que constituye el fundamento
del título ejecutivo, adopte medidas cautelares que pue-
dan suspender o entorpecer el procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria, cuando acordar tales medidas resulte
necesario para garantizar la plena eficacia de su decisión
final, puede menoscabar la efectividad de la protección
que pretende garantizar la Directiva (véase, en este sen-
tido, la sentencia de 13 de marzo de 2007, Unibet, C-
432/05, Rec. p. I-2271, apartado 77).

Pero aunque se siga sin dejar claro de forma definiti-
va si debe ser el juez que conociera de un posible juicio
declarativo, o el propio de la ejecución hipotecaria el que
debe conocer de la alegación de la nulidad de una o va-
rias cláusulas abusivas, lo cierto es que, según ya se ha
expuesto, debe admitirse que pueda ser el juez que co-
noce de la ejecución hipotecaria el que se pronuncie so-
bre esta cuestión. En esta línea, lo que también el TJUE
quiere dejar por sentado es que, de igual modo, el juez
que conociera de un declarativo podría vincular en su de-
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«Esta decisión del TJUE  vincula a los tribu-
nales españoles que a partir de ahora podrán
aplicar estas medidas sin perjuicio de alertar
al ejecutivo acerca de que legisle la normati-

va en materia de ejecución hipotecaria»
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cisión al de la ejecución hipote-
caria, pero no deja de ser un
contrasentido acudir al segundo
juez si es posible plantear como
motivo de oposición en la ejecu-
ción hipotecaria la nulidad de
las cláusulas abusivas, lo que
haría inservible, o, mejor dicho,
innecesario plantear la deman-
da declarativa ante el segundo
juez.

LOS PRIVILEGIOS DEL ACTUAL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HI-
POTECARIA.

Sobre el alcance del sistema actual basado en una pu-
ra indemnización concedida por el segundo juez ante
quien ha perdido su vivienda, que es el bien más preciado
y, a la vez, costoso, que puede tener a lo largo de su vida
una persona (de ahí la lógica presión social sobre esta
cuestión) se pronuncia el TJUE señalando que cuando, co-
mo en el litigio principal, el bien que constituye el objeto de
la garantía hipotecaria es la vivienda del consumidor perju-
dicado y de su familia, puesto que el mencionado mecanis-
mo de protección de los consumidores, limitado al pago de
una indemnización por daños y perjuicios, no es adecuado
para evitar la pérdida definitiva e irreversible de la vivien-
da.

Los privilegios del actual procedimiento de ejecución
hipotecaria para las entidades ejecutantes también es
cuestionado por el  TJUE al señalar que basta con que los
profesionales inicien, si concurren los requisitos, el proce-
dimiento de ejecución hipotecaria para privar sustancial-

mente a los consumidores de
la protección que pretende ga-
rantizar la Directiva, lo que re-
sulta asimismo contrario a la
jurisprudencia del Tribunal de
Justicia según la cual las ca-
racterísticas específicas de los
procedimientos judiciales que
se ventilan entre los profesio-
nales y los consumidores, en
el marco del Derecho nacio-
nal, no pueden constituir un

elemento que pueda afectar a la protección jurídica de la
que estos últimos deben disfrutar en virtud de las disposi-
ciones de la Directiva (véase, en este sentido, la sentencia
Banco Español de Crédito, antes citada, apartado 55).

Las conclusiones del TJUE, por todo ello, se sitúan
en los siguientes parámetros a destacar en el ámbito
procesal de la línea de actuación que puede seguir la
parte que pretenda alegar la nulidad de cláusulas abusi-
vas ante el planteamiento de un procedimiento de ejecu-
ción hipotecaria por una entidad bancaria ejecutante, así
como las posibilidades de actuación del juez competen-
te de la ejecución hipotecaria ante la efectividad de la
sentencia del TJUE a los tribunales españoles, con inde-
pendencia de la obligada reforma que ahora se impone
del aspecto procesal de la tramitación de estos procedi-
mientos:

Vicente Magro Servet
Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante.

Doctor en Derecho

«En la tramitación parlamentaria 
arrendaticia ya se va a incluir la reforma 
de los preceptos que den cobertura legal a
este problema, con independencia de hacer

notar que la sentencia del TJUE es 
vinculante a los tribunales españoles»
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La cesión en precario 
y la ruptura matrimonial

La cesión del uso de una vivienda a
un hijo  para el establecimiento de
su domicilio conyugal, o bien la ce-
sión de una vivienda a un hijo o her-

mano que, posteriormente, 
y con el tiempo, instala en él su do-
micilio conyugal, sin pago de con-

traprestación 
alguna, supone un frecuente acto
de liberalidad del propietario. Ahora
bien, una vez rota la situación fami-
liar en la pareja, los jueces acos-
tumbran a atribuir la vivienda a la
esposa, que la ocupa con los hijos.
Analizar si los propietarios pueden
recuperar la vivienda cedida por
convenio regulador a la esposa del
hijo o hermano, es parte del análisis

que se realiza en este artículo. 

JOAQUIM MARTí MARTí

La cesión de una vivienda tiene una
connotación propia y diferenciada
cuando el consentimiento para la
ocupación del bien inmueble se
presta a un familiar para que éste
instale en él su domicilio conyugal.

Ya sea un hijo, ya sea un herma-
no, cuando se cede la vivienda para
que se destine a domicilio conyugal,
se produce la entrada de una terce-
ra persona en el piso y, en conse-
cuencia, el consentimiento a preca-
rio permite, asimismo, el uso de la
vivienda por una tercera persona.

Cuando la relación de pareja se
rompe, ¿esa tercera persona utiliza
la vivienda, a modo de precario o a
modo de comodato? Es más, puede
tener un título de posesión si a la es-
posa se le atribuye el uso del domi-
cilio conyugal en la sentencia de di-
vorcio. Por tanto, la esposa tiene un
título de ocupación de una vivienda
a la que accedió por precario.

Es decir, el conflicto se plantea
cuando el propietario ha permitido el
uso de la vivienda a un pariente su-
yo, normalmente el hijo -aunque
también hay casuística entre herma-

nos- por razón de su matrimonio,
pero que luego quiere recuperar
cuando se ha producido la crisis ma-
trimonial. 

EL PROPIETARIO PUEDE RECLAMAR LA
VIVIENDA

Tal y como se preocupa de procla-
mar la jurisprudencia del TS, cuando
se trate de terceros propietarios que
han cedido el inmueble por razón
del matrimonio, salvo que exista un
contrato que legitime el uso de la vi-
vienda, la relación entre los cónyu-
ges y el propietario es la de un pre-
cario. Debe enfocarse el tema des-
de el punto de vista del derecho de
propiedad y no del derecho de fami-
lia, porque las consecuencias del di-
vorcio/separación no tienen que ver
con los terceros propietarios (STS
26 de diciembre de 2005, 14 de ene-
ro de 2010, 30 de abril de 2011).

La aplicación de la doctrina juris-
prudencial rechaza la aplicación de
la figura del comodato, en estos ca-
sos, y toda ella concluye que las ce-
siones de la vivienda realizadas a fa-
vor del hijo y la que fue su cónyuge
se califica como precario, con la con-

secuente facultad del propietario de
reclamar la vivienda a su voluntad.
El Tribunal Supremo confirma que
debe calificarse la relación como
precario. Así, según el TS ya en la
sentencia de esta Sala de 30 junio
2009 señala que en esta cuestión se
ha sentado doctrina a partir de la
sentencia de 26 diciembre 2005
(continuada en las SSTS de 2, 23,
29 y 30 octubre y 14 noviembre
2008 y 13 abril 2009). Se afirma en
primer lugar que en los casos de ce-
sión de la vivienda a título gratuito,
se ha de comprobar si se ha con-
sentido para un uso concreto y de-
terminado, "que ha de ser siempre y
en todo caso específico y no simple-
mente el genérico y propio de la co-
sa según su destino, debiendo la re-
lación jurídica constar de forma cla-
ra, con independencia de que pueda
deducirse o resulte implícitamente
de los actos de las partes". A conti-
nuación, la sentencia citada recuer-
da la doctrina de esta Sala relativa a
la cesión gratuita de vivienda, que
debe aplicarse a este recurso: "la si-
tuación de quien ocupa una vivienda
cedida sin contraprestación y sin fi-
jación de plazo por su titular para
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ser utilizada por el cesionario y su
familia como domicilio conyugal o
familiar es la propia de un precaris-
ta, una vez rota la convivencia, con
independencia de que le hubiera si-
do atribuido el uso y disfrute de la vi-
vienda, como vivienda familiar, por
resolución judicial".

EL DERECHO AL USO DE LA VIVIENDA NO
ES UN DERECHO REAL

Como también ha declarado la sen-
tencia de Pleno de la Sala TS de 14
de enero de 2010 [RC n.º
2806/2000], el derecho al uso de la
vivienda familiar concedido en sen-
tencia, en el ámbito del derecho de
familia, no es un derecho real, sino
un derecho de carácter familiar cuya
titularidad corresponde en todo caso
al cónyuge a quien se atribuye la
custodia de los hijos menores o a
aquel que se estima, no habiendo
hijos, que ostenta un interés más
necesitado de protección. Desde el
punto de vista patrimonial, el dere-
cho al uso de la vivienda concedido
mediante sentencia judicial a un
cónyuge no titular no impone más

restricciones que la limitación de
disponer impuesta al otro cónyuge,
la cual se cifra en la necesidad de
obtener el consentimiento del cón-
yuge titular del derecho de uso (o,
en su defecto, autorización judicial)
para cualesquiera actos que puedan
ser calificados como actos de dispo-
sición de la vivienda. Esta limitación
es oponible a terceros y por ello es
inscribible en el Registro de la Pro-
piedad (RDGRN de 10 de octubre
de 2008). 

No obstante, diferente es el su-
puesto en el que los cónyuges ocu-
pan en precario una vivienda, en vir-
tud de una posesión simplemente to-
lerada por la condescendencia del
propietario. En este caso, pese a la
adjudicación del uso a uno de ellos en
aplicación del artículo 96 CC, no se
puede obtener frente a un tercero una
protección posesoria de vigor jurídico
superior al que el hecho del precario
proporcionaba a los cónyuges. 

La conclusión de todo este razo-
namiento se encuentra en la STS de
18 de marzo de 2011, que fija como
doctrina jurisprudencial la siguiente:
"La situación de quien ocupa una vi-

vienda cedida sin contraprestación y
sin fijación de plazo por su titular pa-
ra ser utilizada por el cesionario y su
familia como domicilio conyugal o
familiar es la propia de un precaris-
ta, una vez rota la convivencia, con
independencia de que le hubiera si-
do atribuido el derecho de uso y dis-
frute de la vivienda, como vivienda
familiar, por resolución judicial". 

PROTECCIÓN DEL DERECHO FAMILIAR

La explicación y justificación de esta
doctrina jurisprudencial y de este
parecer del Tribunal Supremo tiene
su antecedente en la Sentencia de
26 de diciembre de 2005. En ésta se
hace una reflexión que da sentido a
esta postura.

Para el TS «siempre ha de te-
nerse presente que la protección de
la vivienda familiar se produce a tra-
vés de la protección del derecho
que la familia tiene al uso, y que la
atribución de la vivienda a uno de
los cónyuges no puede generar un
derecho antes inexistente, y sí sólo
proteger el que la familia ya tenía.
Así, quienes ocupan en precario la
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vivienda no pueden obtener una
protección posesoria de vigor jurídi-
co superior al que el hecho del pre-
cario proporciona a la familia, pues
ello entrañaría subvenir necesida-
des familiares muy dignas de pro-
tección con cargo a extraños al vín-
culo matrimonial y titulares de un
derecho que posibilita el ceder el
uso de la vivienda. Y traería como
consecuencia que desaparecieran
muchas benéficas ayudas para pro-
porcionar techo a seres queridos
ante el temor de que una crisis fami-
liar privara en parte del poder de dis-
posición que sobre la vivienda tiene
el cedente del uso».

En la STS de 14 de julio de
2010, se reitera por el TS que la atri-
bución de la vivienda por sentencia
dictada en el ámbito de un procedi-
miento de familia no puede consti-
tuir un título jurídico hábil para justi-
ficar la posesión que resulte oponi-
ble a terceros ajenos a las relacio-
nes surgidas por el matrimonio y por
el procedimiento matrimonial, ni per-
mite reconocer al beneficiario una
posición jurídica y una protección
posesoria de vigor jurídico superior
al que la situación de precario pro-
porciona a la familia, pues ello en-
trañaría subvenir necesidades fami-
liares, desde luego muy dignas de
protección, con cargo a extraños al
vínculo matrimonial y titulares de un
derecho que posibilita la cesión del
uso de la vivienda.

En este supuesto de hecho, el Al-
to Tribunal establece que esa califi-
cación no se ve alterada por el hecho
de que, tras la muerte del esposo de
la actora (madre) y como consecuen-
cia de la división de la herencia, aho-
ra ya sólo sea propietaria de la mitad
del piso y usufructuaria de la otra mi-
tad, cuando antes era propietaria de
la totalidad del piso. Para el TS la ac-
tora cedió el piso a su hijo para que
constituyese su hogar familiar, pero
no consta su voluntad de renunciar a
recuperarla mientras constituyese el
domicilio de la familia.

NIETOS EN LA VIVIENDA

En relación a la inclusión de los nie-
tos de los actores en las viviendas, la
SAP de Barcelona, Sección 13ª de
19 de octubre de 2007, introduce un
fundamento muy apropiado, en el

sentido de proclamar que no puede
ampararse la ocupación de la vivien-
da en una obligación natural o un de-
ber moral de reconocimiento o grati-
tud que confiera a la demandada un
derecho de uso vitalicio de carácter
irrevocable, incluso a pesar de la es-
tancia de los nietos en la vivienda.

En esa sentencia, se acude a la
doctrina jurídica como fundamento
para la desestimación de la obliga-
ción “moral”. Según la Sala, Castán
define las obligaciones naturales co-
mo aquellas obligaciones que impli-
can "una categoría intermedia entre
el simple deber moral y la obligación
jurídica perfecta, que se distingue del
primero por que produce algunos
efectos jurídicos (principalmente el
de no poder ser repetido el pago he-
cho voluntariamente por el deudor), y
de la segunda, en que no engendra
acción para hacer efectivo su cumpli-
mento, ni por consiguiente, puede
ser llevada a ejecución forzosa", el
citado autor considera que de entre
las que se conceptúan como tales
por la doctrina, sólo encaja de alguna
manera en el concepto de obligación
natural el art. 1901 del CC que exclu-
ye la repetición de lo pagado si el pa-
go se hubiera hecho a "título de libe-
ralidad o por otra justa causa", consi-
derando que si la causa prevista por
el precepto no es una causa jurídica
de deber ni causa donandi, parece
lógico considerar que nos hallamos
ante una obligación natural. 

DEBERES SOCIALES COMO OBLIGACIO-
NES MORALES

Continúa proclamando la Sala que
de esta concepción de los deberes
morales o sociales como obligacio-
nes naturales, mediante la atribu-
ción de los caracteres y efectos que
en el Derecho Romano eran propios
de éstas, cabe deducir como conse-
cuencias esenciales:

a) La incoercibilidad jurídica de
los deberes morales y sociales, que
se traduce en la inexigibilidad judi-
cial de su cumplimiento, desprovisto
de acción y confiado únicamente a
la conciencia u honorabilidad de
quien los asumió, de suerte que su
inobservancia no transciende en
principio los límites del orden moral
o social en que resulta debida su re-
alización. 
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El desahucio
por precario

Una vez configurada la relación po-
sesoria entre familiares como de
precario, debe analizarse cuál es el
trámite judicial competente para su
resolución y para la recuperación
posesoria por parte del propietario.
� En el ámbito civil, la recupera-

ción de la posesión es compe-
tencia del juicio de desahucio
por precario. 

� La línea jurisprudencial aplicada
tras la superación de la doctrina
de la “cuestión compleja” es la
de la plena aplicación del juicio
verbal de desahucio por preca-
rio.

� Esta corriente jurisprudencial, di-
gamos mayoritaria, defiende el
juicio de desahucio como plena-
mente aplicable para la resolu-
ción de estas controversias.

Para los casos de desahucios insta-
dos frente a supuestos en los que
existen convenios reguladores de
separación y divorcio, fundamentan
la estimación en que:

a) La sentencia dictada en
un procedimiento matrimonial ya
sea de separación o divorcio no es
título suficiente por no ser “oponible
a terceros”.

b) La resolución judicial reca-
ída en un procedimiento matrimo-
nial, sólo resuelve las cuestiones
suscitadas entre los cónyuges y no
puede tener consecuencias jurídi-
cas fuera de dicho proceso matri-
monial y por lo tanto tampoco puede
producir efectos contra terceros.
Ello conlleva que la atribución dada
en la sentencia dictada en el proce-
dimiento matrimonial del uso de la
vivienda al cónyuge no titular no
constituye título alguno, puesto que
no crea, modifica o extingue rela-
ción jurídica que los cónyuges pue-
dan tener con terceros.
Y en este trámite, es aplicable la
doctrina de la carga de la prueba.
Para el TS “siendo la esencia del
precario, la carencia de título, co-
rresponde su prueba a quien ale-
gue su existencia” (STS 17 de abril
de 1956, 6 de febrero de 1958 y 8
de marzo de 1968).

Revista AAFF 164_Revista AAFF  22/05/2013  18:47  Página 46



Revista AAFF 164_Revista AAFF  22/05/2013  18:47  Página 47



ARRENDAMIENTOS URBANOS

48

b) La irrepetibilidad o irrevocabi-
lidad de los actos jurídicos volunta-
riamente ejecutados en cumplimien-
to de tales deberes; en el sentido
expuesto ha de resaltarse que del
texto legal resulta la irrevocabilidad
del "pago" (podría entenderse ex-
tendido a otras prestaciones de trac-
to único), cuando la "entrega se hi-
zo", tiempo verbal en pasado que
excluye esa irrevocabilidad respecto
a situaciones o actos futuros o de
futuro (que, por otra parte, no podrí-
an ser exigidos).

La enunciación del concepto de
obligación natural y la plasmación
indicada en nuestro derecho revelan
lo difícil que es enlazar tal institución
jurídica con la situación derivada del
mantenimiento de una determinada
posesión, tanto más cuando el art.
444 CC establece que los actos to-
lerados no afectan a la posesión, a
lo cual deben añadirse los razona-
mientos que preceden.

Para la Sala, tampoco cabe la
aplicación de la doctrina de los actos

propios -del hecho que la suegra de
la demandada mantuviera hasta su
fallecimiento a ésta en la posesión de
la vivienda- y no puede desprender-
se se haya definido inalterablemente,
causando estado, la situación jurídi-
ca de su autor o que se hayan reali-
zado actos que vayan encaminados
a crear, modificar o extinguir algún
derecho, definiendo unilateralmente
dicha situación, tanto más cuando
para que tenga carácter vinculante el
acto propio ha de ser concluyente e
indubitado y con alcance inequívoco,
lo que no es predicable de la situa-
ción fáctica que se considera acredi-
tada en el pleito; ni acudir a la equi-
dad para la resolución del pleito, en
tanto que el art. 3.2 CC establece
que, si bien la equidad ha de ponde-
rarse en la aplicación de las normas,
las resoluciones de los tribunales só-
lo podrán descansar de manera ex-
clusiva en ella cuando la ley expresa-
mente lo permita.

En definitiva, para la AP ese "de-
ber moral" no crea derecho alguno

en favor de la demandada y debe
estimarse el desahucio instado.

NOTA: La STS de 18 de enero de
2010 se dicta en un supuesto de he-
cho instado por la copropietaria de la
vivienda cuyo uso cedió a su herma-
no, también copropietario, quien esta-
bleció en ella su domicilio conyugal y
cuyo uso y disfrute fue atribuido a la
esposa, demandada en ese proceso.
El TS estima nuevamente la demanda
y reconoce el derecho de la copropie-
taria a ejercer la acción de desahucio
porque todo comunero puede ejercitar
las acciones que sean favorables a la
comunidad de bienes. Esta Sentencia
se dicta con un voto particular que for-
mulan dos Magistrados en el que és-
tos razonan los motivos por los que
entienden no debería prosperar el
desahucio en ese caso en concreto.

Joaquim Martí Martí
Abogado Profesor Consultor 

en la Universitat Oberta de 
Catalunya.

TITULO PROPIO DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS
HOMOLOGADO PARA LA COLEGIACIÓN COMO ADMINISTRADOR DE FINCAS

OBJETIVOS DEL CURSO
Como es conocido, la constante expansión del sector inmobiliario, así como la compleja y cambiante normativa
reguladora del sector, obligan a los distintos profesionales implicados a una formación especializada y continua-
da.

Consciente de esta situación, la Universidad de Burgos imparte el "Curso Superior de Estudios Inmobiliarios"
para dar respuesta a las citadas necesidades de formación. La superación de este Curso habilita para la cole-
giación como Administrador de Fincas en todos los Colegios de España.

Posibilidad de impartir asignaturas individualizadas para aquellos profesionales que deseen completar su for-
mación.
DURACIÓN DEL CURSO: 207 créditos divididos en 3 cursos académicos.
CALENDARIO: Octubre-Junio.
LUGAR DE IMPARTICIÓN: Docencia de plataforma telemática, alojada en: http:www.ub.opengestion.com, Clases
prácticas en la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos.

PARA MÁS INFORMACIÓN: FACULTAD DE DERECHO Hospital del Rey, s/n 09001 BURGOS
Telef.: 947 25 88 51 - Fax: 947 25 87 82 - www.openformación.com
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EL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE SEPIN ANALIZA DETERMINADAS SENTEN-
CIAS Y RESPONDE A LAS CONSULTAS DE LOS PROFESIONALES DE LA ADMINIS-
TRACIÓNDE FINCAS

La Comunidad no puede accionar, cuatro años después,
contra los propietarios a los que se les autorizo distintas
obras, aunque el acuerdo se adoptase por mayoría.
TS, Sala Primera, de lo Civil, 104/2013, de 27 de febrero  
Recurso 1023/2010. Ponente: Francisco Javier Arroyo Fies-
tas.  
SP/SENT/709039

"... los acuerdos comunitarios sobre alteración de elementos co-
munes, que se hayan adoptado por mayoría, pese a requerir la
unanimidad, quedarán convalidados si no se recurren en el pla-
zo de treinta días, al tratarse de una infracción de la Ley de Pro-
piedad Horizontal ( arts. 15 a 18 de la LPH ).
Por tanto, la acción ejercitada por la Comunidad demandante
había caducado por el transcurso de treinta días computados
(para la comunidad) desde la adopción del acuerdo en que se
autorizaba el cerramiento con cristales y aluminio, a lo que de-
be añadirse que la demandante ha actuado contra sus propios
actos, y en contra de la buena fe que debe presidir las relacio-
nes jurídicas, pues generó una razonable confianza en los co-
muneros para que pudieran cerrar las terrazas, y luego para re-
forzar dicho acuerdo, rechazó la posibilidad de ejercer acciones
judiciales contra los titulares de las mismas, para cuatro años
después acordar que se presentaría la demanda que ahora
analizamos, actuando incoherentemente y en abierta contradic-
ción con su planteamiento inicial, lo que no puede perjudicar a
quien ya había cerrado su terraza, pues tan arbitrario cambio de
opinión solo puede afectar a las modificaciones futuras, pero no
a las consolidadas ( art. 7 del C. Civil ).

Establece la Jurisprudencia:

El principio general de derecho que sostiene la inadmisibilidad
de venir contra los actos propios, como consecuencia del prin-
cipio de buena fe y de la exigencia de observar una conducta
coherente dentro del tráfico jurídico, exige que los actos propios
sean inequívocos, en el sentido de crear, definir, fijar, modificar,
extinguir o esclarecer sin duda alguna una situación jurídica
afectante a su autor y asimismo que exista una contradicción o
incompatibilidad según el sentido de la buena fe que hubiera de
atribuirse a la conducta precedente -- sentencias, por citar tan
sólo en las recientes, de 18 Ene. 1990 , 5 Mar. 1991 , 4 Jun . y
30 Oct. 1992 , 12 y 13 Abr . y 20 May. 1993 , 17 Dic. 1994 , 31
Ene ., 30 May . y 30 Oct. 1995 , 21 Nov. 1996 , 29 y 30 Abr ., 12
May ., 15 Jul ., 30 Sep . y 30 Nov. 1998 , 4 Ene ., 13 Jul ., 1 Oct
. y 16 Nov. 1999 ., 25 Jul . y 25 Oct. 2000 , 27 Feb ., 16 y 24 Abr
. y 7 May. 2001, y un largo etcétera...”

Cuando en el Título se establece la posibilidad de segregar
un local, se está autorizando implícitamente la abertura de
una salida. 
TS, Sala Primera, de lo Civil, 115/2013, de 25 de febrero  
Recurso 410/2010. Ponente: Juan Antonio xiol Rios.  
SP/SENT/708888

"... La STS de 15 de noviembre de 2010 RC n.º 1956/2006 de-
clara como doctrina jurisprudencial que, cuando en el título
constitutivo se prevea la posibilidad de segregación de un local
comercial, implícitamente se está autorizando como conse-
cuencia natural de lo anterior la apertura de una salida de la fin-
ca matriz si el local carece de ella. La construcción de la salida
independiente no puede afectar a la seguridad, estabilidad y
estética del edificio ni puede perjudicar los derechos de terce-
ros. La negativa de la comunidad de propietarios a autorizar la
obra, es nula por contravenir lo dispuesto en el título constituti-
vo y por estar amparada en un ejercicio abusivo del Derecho.

Esta doctrina resulta de aplicación al caso que ahora se
examina puesto que en la escritura pública de declaración de
obra nueva en construcción y división horizontal otorgada el 29
de abril de 1989 se establecía que «las fincas formadas podrán
dividirse o agruparse entre sí, por el propietario de las mismas,
y sin el consentimiento de la comunidad de propietarios de la
edificación, siempre que las fincas resultantes de la división o
agrupación, distribuyan o agrupen sus cuotas de participación
entre las nuevas formadas, y sin alterar para nada las de las
demás fincas y conforme al artículo 5.2 de la Ley de Propiedad
Horizontal de 21 de julio de 1960». De esta forma efectuada la
segregación de la finca matriz n.º 8.203 conforme a lo previsto
y siendo indiscutible que esa facultad de segregación lleva im-
plícita la apertura de la puerta cuestionada, se debe facilitar a
la entidad demandada, como propietaria de la finca segregada
n.º NUM021 , el uso de la parte segregada con la lógica aper-
tura de un acceso directo e independiente del local matriz, es-
pecialmente cuando, como declara la sentencia recurrida, de
no ser así el local quedaría inoperativo por falta de toda salida
exterior y cuando dadas las características del hueco no se
afecta la seguridad del edificio o su estructura general o se per-
judica los derechos de los demás propietarios quedando única-
mente alterado el estado exterior de la fachada posterior. ..."

SENTENCIAS

«La negativa de la comunidad de propietarios a
autorizar la obra, es nula por contravenir lo
dispuesto en el título constitutivo y por estar

amparada en un ejercicio abusivo del Derecho»
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CONSULTAS
Acceso al patio de luces por una vivienda que ha sido em-
bargada
SP/CONS/83011
La verdad es que el problema que se plantea no tiene una con-
testación categórica y menos todavía fácil, pues consiste en
que el acceso al patio de luces de la finca solo se puede hacer
a través de una vivienda que ha sido subastada y adjudicada
por una entidad financiera, pero que no ha tomado posesión por
estar alquilada y, además, vacía.

Soluciones urgentes para acceder al patio de luces estando
abandonado el piso que da acceso no existen, no obstante, ca-
ben dos posibilidades:

a) Esperar a que el banco consiga la posesión, que supo-
nemos lo estará intentando y sería conveniente hacer gestiones
para conocer la situación actual.

b) Demandar a dicha entidad bancaria y también al titular
del arrendamiento para, con base en el art. 9.1 d) LPH, obtener
una autorización judicial para el acceso, pero tiene el inconve-
niente que hay que acudir al juicio ordinario y ello lleva consigo
tiempo y dinero.

c) Sin entrar para nada en la vivienda buscar un sistema de
escalera, deslizamiento de otro piso, etc., para llegar al patio y
limpiar el mismo. Este sistema, con cuidado de no entrar en la
vivienda, sería en la práctica el más aconsejable.

Separación conyugal y pago de gastos comunes.
SP/CONS/83339
La cuota es indivisible, no quedando sujeta la Comunidad a las
obligaciones de cada uno de los cónyuges, aunque se establez-
ca en sentencia judicial, de ahí que no sea conveniente ni acon-
sejable que se repartan las derramas ordinarias y extraordina-
rias conforme a esos acuerdos de separación, ya que, llegado
el caso de reclamación judicial por impago, habría problemas,
pues la responsabilidad de la propiedad siempre es conjunta. El
ejemplo lo tenemos en el art. 15 LPH, en el sentido de que,
cuando son varios los titulares de un piso o local, hay que nom-
brar un representante, pero no cabe que voten cada uno de for-
ma independiente.
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¡PLANTEA TUS DUDAS!

Constitución de agrupación de comunidades. Voto unáni-
me de los presidentes.

PREGUNTA: Varias parcelas constituyen el 100% de un plan
parcial de ordenación y proyecto de urbanización, el cual ha
pasado del sistema de compensación a ejecución forzosa. La
urbanización es privada hasta que, ejecutada, sea recepcio-
nada. Tiene diversas comunidades jurídicamente indepen-
dientes, algunas activadas y otras todavía no, y tienen ele-
mentos comunes como viales, etc.

Para constituirse en mancomunidad, ¿deben firmar los
presidentes de todas las parcelas que integran la urbaniza-
ción? Si no hay presidentes, ¿deben constituirse como comu-
nidades previamente o firmar todos sus propietarios? ¿Pue-
den mancomunarse sólo algunas de las parcelas y comunida-
des aunque no integren el 100 % de la urbanización?

RESPUESTA: Con arreglo al art. 24 LPH, para constituir una
agrupación de comunidades (conjunto inmobiliario sujeto al
régimen de la propiedad horizontal) se requerirá que el título
constitutivo de la nueva comunidad agrupada sea otorgado
por el propietario único del complejo o por los presidentes de
todas las comunidades llamadas a integrar aquélla, previa-
mente autorizadas por acuerdo mayoritario de sus respectivas
Juntas de propietarios.

En este caso, partimos de la existencia de varias comuni-
dades independientes entre sí que pasan a agruparse por
compartir elementos comunes. Los Presidentes de las diver-
sas comunidades concurrirán al otorgamiento del título previa
autorización de cada una de ellos concedida por el voto ma-
yoritario de las respectivas Juntas de propietarios. La decisión
sobre el otorgamiento del nuevo título requerirá el voto unáni-
me de los Presidentes. O lo que es lo mismo, deben firmar to-
dos los presidentes de todas las parcelas que integran la ur-
banización. Es decir, se requieren dos mayorías, la de cada
una de las comunidades (por mayoría) y la que tiene lugar
posteriormente de todos los presidentes (que requiere la una-
nimidad de los presidentes).

Si no hay presidentes, no hay más remedio que constituir-
se como comunidades previamente o firmar todos y cada uno
de los sus propietarios. En nuestra opinión, con arreglo al prin-
cipio de unidad registral o de parcela, y las previsiones urba-
nísticas, es muy difícil que el Registrador de la Propiedad ad-
mita que puedan mancomunarse sólo algunas de las parcelas
(y comunidades).

Pago de derramas a cargo de quien sea propietario en el
momento de la exigibilidad de las cantidades afectas al
pago.

PREGUNTA: Una comunidad de propietarios, aprueba una
derrama para la colocación de un ascensor nuevo en noviem-
bre del 2007, y se aprueba, igualmente que los pagos fueran
mensuales durante un año. Uno de los vecinos vende la vi-
vienda unos meses después y el secretario, con el visto bue-
no del presidente, le firma un certificado de no deudor para
que pueda efectuar la venta, con el siguiente texto: "en día y
fecha de esta certificación no es deudor a la comunidad por
ningún concepto, encontrándose al corriente del pago de las
cuotas ordinarias para el sostenimiento del edificio, así como
de las cuotas extraordinarias que actualmente se abonan en
concepto de derrama para la sustitución de los ascensores".

Sin embargo el anterior propietario no paga la cantidad de
derrama entera. ¿Se le puede reclamar al nuevo propietario
los pagos de las derrama no satisfechas desde la fecha de
venta?

RESPUESTA: Efectivamente, se le puede exigir al nuevo pro-
pietario el importe de las derramas por el ascensor no satisfe-
chas desde la fecha de venta. Como regla general, el adqui-
rente de un piso o local en régimen de Propiedad Horizontal,
es deudor de la obligación de pago de gastos comunes produ-
cidos desde el mismo momento en que adquiere la propiedad,
cualquiera que sea la fecha en la que se haya originado la
obligación del pago.

Si este tema planteaba serias dudas antes de la reforma
de la LPH operada por la ley 8/1999, de 6 de abril, no deja lu-
gar a dudas, toda vez que el vigente art. 11.5 LPH, que pode-
mos traer a colación por su analogía, establece que las derra-
mas para el pago de mejoras realizadas o por realizar en el in-
mueble, serán a cargo de quien sea propietario en el momen-
to de la exigibilidad de las cantidades afectas al pago.

En nuestra opinión, debe atenderse al criterio de la exigi-
bilidad cualquiera que sea el momento y la causa que dio ori-
ginen al pago, por muy anterior que sea. Por lo tanto, el mo-
mento que se toma como referencia para determinar quien es
en cada momento el responsable de la obligación, no es el de
la toma de decisión, sino el de aquel momento en el que las
cantidades son exigibles, en ese caso, mes a mes. Será,
pues, el nuevo dueño quien debe pagar las derramas del as-
censor que se hayan ido generando y que se hayan pasado al
cobro después de la venta del piso o local.

EL DERECHO RESPONDE A LOS ADMINISTRADORES DE FINCAS

«Será el nuevo dueño quien deba pagar las derramas del ascensor que se hayan ido generando y
que se hayan pasado al cobro después de la venta del piso o local»
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GUíA DE NOVEDADES FISCALES PARA EL AñO 2013
Miguel Ángel Rodríguez Arana, 2013
p.v.p. (con IVA)  43,00 €     320 páginas 

Esta obra constituye tanto una herramienta de análisis de
las principales novedades tributarias, como un reconoci-
miento práctico de éstas para los profesionales y agentes
relacionados con la aplicación práctica impositiva. En ella
se estudian las novedades fiscales introducidas por las
principales normas aprobadas tras la comúnmente cono-
cida como Ley antifraude, incidiendo en el Reglamento de
facturación y analizando las que en materia de delitos
contra la Hacienda Pública incorpora la Ley Orgánica

7/2012, que crea la figura del delito fiscal agravado así como las introdu-
cidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013,
y su Ley de Acompañamiento, como el gravamen especial sobre los pre-
mios de determinadas loterías y apuestas y una nueva actualización de
balances, entre otras muchas, y los incentivos fiscales establecidos por el
Real Decreto - ley 4/2013, de 22 de febrero, que introduce ciertas medi-
das de apoyo al emprendedor en el ámbito del IRPF y del Impuesto sobre
Sociedades, aplicables todas ellas desde el 1 de enero de 2013.

ACUERDOS DE LA JUNTA DE PROPIETARIOS. VOTACIÓN, qUO-
RUM, REVOCACIÓN, NOTIFICACIÓN, EJECUCIÓN E IMPUGNACIÓN
Sepin, 2013
p.v.p (con IVA): 52 €      430 páginas

Descripción: Una completa selección de la distinta juris-
prudencia existente y actualizada de un tema tan impor-
tante y fundamental para las Comunidades como son los
Acuerdos de la Junta de Propietarios, concretamente vo-
tación, quorum, revocación, notificación, ejecución e im-
pugnación. Estamos convencidos de la utilidad del pre-
sente Cuaderno para todos los profesionales que tienen
relación con la difícil materia de Propiedad Horizontal, que

es una Ley de gran repercusión social y que, sin duda, refleja las diversas
posturas que los propietarios tienen sobre una determinada cuestión. Al fi-
nal es la jurisprudencia la que nos marca el camino, que desgraciadamen-
te no siempre tiene un criterio unitario, lo que produce cierta inseguridad.
En definitiva, la finalidad de este Cuaderno no es otra que la de facilitar
criterios que sirvan de guía para el asesoramiento y mejor funcionamien-
to de las Comunidades de Propietarios.

COMENTARIOS A LA LEy HIPOTECARIA
Andrés Domínguez Luelmo, 2013
p.v.p. (con IVA)  160,00 €     1.486 páginas 

La Ley Hipotecaria es, sin duda, la piedra angular sobre la
que descansa la seguridad jurídica en el tráfico inmobiliario
y, a la vez, eje sobre el que se vertebra nuestro sistema
crediticio.
La obra que el lector tiene en sus manos está concebida,
esencialmente, por y para los profesionales del Derecho. A
través de sus páginas se aborda un estudio sistemático de
cada uno de los artículos de la Ley Hipotecaria.

Teniendo en cuenta su enfoque multidisciplinar, en su elaboración han
participado Catedráticos y Profesores de diversas universidades espa-
ñolas, Registradores de la Propiedad, Notarios, Abogados y Procurado-
res.
Estos comentarios se han realizado con un enfoque práctico, con el
objetivo de facilitar el conocimiento y aplicación de la Ley Hipotecaria
a todos los profesionales del Derecho. Se incluye por ello la más re-
ciente jurisprudencia de los Tribunales, y la doctrina de la Dirección
General de los registros y el Notariado. El trabajo se completa con un
detallado índice de voces que facilita su manejo.
Por último, cabe destacar que se recogen todas las modificaciones intro-
ducidas por las reformas legislativas de carácter de urgencia, dictadas pa-
ra apoyar o reforzar la protección de los deudores hipotecarios sin recur-
sos, así como el análisis de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la
Unión Europea de 14 de marzo de 2013.

NORMAS DE REGISTRO y VALORACIÓN. 
APLICACIONES PRÁCTICAS E IMPLICACIONES FISCALES.

Mª Teresa Fdez., Fco. J. López, Mercedes Mareque y Féliz Sánchez, 2013
p.v.p. (con IVA)  39,00 €     372 páginas 
La presente publicación consta de más de 300 supues-
tos que contemplan el desarrollo práctico de las distintas
normas de registro y valoración del Plan General de Con-
tabilidad aplicable a las empresas privadas. Un destaca-
ble criterio diferenciado de este libro, en relación con
otros ya publicados, viene marcado por la importancia
que otorga a la problemática contable y fiscal del impues-
to sobre beneficios y de las operaciones vinculadas,
cuestión a la que se dedica un importante número de supuestos prácticos.
Elaborada por cualificados especialistas en la materia, convierten este li-
bro en una herramienta útil para el profesional vinculado a la aplicación del
Plan General de Contabilidad en el ámbito empresarial.

RENTA y PATRIMONIO 2013
Jesús Badás Cerezo y José Antonio Marco Sanjúan, 2013
p.v.p. (con IVA)  92,00 €     1.022 páginas 
En este manual se explica en profundidad el marco regu-
lador de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2012, lo
que permitirá tener recopilada toda la normativa y criterios
doctrinales vigentes hasta el momento. El bagaje de más
de 10 ediciones permite a los autores elaborar un texto
medido, práctico y continuamente enriquecido con las úl-
timas tendencias doctrinales y jurisprudenciales en los asuntos más dis-
cutidos, en el que además se dan las pautas principales para la declara-
ción del Impuesto sobre la renta de las Personas Físicas correspondiente
a 2012, destinada a presentarse en 2013.

EL CONTRATO y LOS TERCEROS
Santiago Hidalgo García, 2012
p.v.p. (con IVA)  40,00 €     280 páginas 
Esta monografía trata del principio de relatividad contrac-
tual contenido en el artículo 1257 del CC, tanto desde el
punto de vista del Derecho nacional como del compara-
do, y con referencia a las distintas posturas jurispruden-
ciales y doctrinales, así como a las modernas tendencias
en el marco Europeo (principios de UNIDROIT, Princi-
pios de Derecho Europeo de los contratos y DCFR). To-
do ello se completa con una referencia jurisprudencial sistematizada de
donde se recogen las principales soluciones a los problemas planteados
en el texto, mediante transcripción de las partes fundamentales, con el fin
de constituir un instrumento de inmediata y fácil consulta.

CURSO SUPERIOR DE PROBÁTICA JUDICIAL.
CÓMO PROBAR LOS HECHOS EN EL PROCESO

Lluis Muñoz Sabaté, 2013
p.v.p. (con IVA)  122,72 €     272 páginas 
El clamoroso éxito obtenido por el Curso de Probáti-
ca Judicial (2009), edición totalmente agotada, ha in-
ducido a LA LEY (grupo Wolters Kluwer) a publicar,
no una segunda edición, sino a encargar al autor una
ampliación de sus profundos conocimientos sobre di-
cha disciplina, no solo entendida en el sentido de
«cómo probar los hechos en el proceso», sino también de «cómo ayu-
dar a probarlos». Fruto de dicho encargo ha sido este Curso Superior
de probática judicial, que supera ampliamente el contenido de aquélla.
En esta nueva obra vuelven a recogerse, de un modo sistemático y
metódico, aunque mucho más extenso, ideas y herramientas que igual
sirven para ser impartidas en un curso académico, como así ya se es-
tá haciendo en algunos centros, como para servir de guía a jueces, fis-
cales, abogados, detectives, peritos y policía científica.
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ARBITRAJE y MEDIACIÓN.
Directores; Ignacio Sáez Hidalgo y Alberto Dorrego de Carlos, 2013 
p.v.p. (con IVA)  44,00 €     310 páginas 

Esta obra, de carácter eminentemente práctico,
trata de ofrecer un análisis panorámico general so-
bre los medios no jurisdiccionales de solución de
controversias en el Derecho español y, de forma
muy especial, del arbitraje y la mediación. Coinci-
de esta publicación con las últimas novedades le-
gislativas habidas en la materia, particularmente la
nueva Ley de mediación en asuntos civiles y mer-
cantiles, con la que el legislador trata de dar un im-
pulso definitivo a la incorporación de estas técni-

cas en el tráfico privado y en las relaciones jurídicas de las empre-
sas y de los ciudadanos particulares.

ACCIONES LEGALES DE RECLAMACIÓN DE CANTIDAD
Antonia Moya Jiménez, 3ª edición 2012

p.v.p. (con IVA)  70,72 €     372 páginas 
Desde que en el año 2006 se publicó la 2ª edición
de este libro Acciones legales de reclamación de
cantidad han sido muchas y variadas las disposicio-
nes legales publicadas que han afectado, en mayor
o menor medida, al contenido de esta obra que va
dirigida fundamentalmente a las asesorías jurídicas
de pequeñas y medianas empresas –comerciales o

de servicios– que en el actual contexto de crisis deben hacer frente
a un considerable número de impagados. 
La presente monografía aborda las actuaciones prejudiciales que co-
rresponde llevar a cabo a los departamentos o al personal dedicado
a la reclamación de deudas y, en paralelo, los aspectos a considerar
por parte de sus asesores legales, encaminados al cobro de la deu-
da haciendo uso de los medios y procedimientos legales a su alcan-
ce (judiciales, arbitrajes, mediación, etc.). 
En esta 3.ª edición se alude, entre otras, a la modificación de la Ley
de Lucha contra la Morosidad; a la Ley de Mediación como forma de
dirimir conflictos; a la Ley que regula la implantación de la Nueva Ofi-
cina Judicial que, entre otras cuestiones, amplía la cuantía de los
procedimientos monitorios; a la nueva Ley de Arbitraje; a la Ley de
Reforma de la Ley Concursal; a la Ley de Medidas de Agilización
Procesal y, finalmente, se abordan también las reclamaciones de
cantidad –e indemnizaciones– dirigidas contra a las Administracio-
nes Públicas.

LOS NUEVOS JUICIOS VERBALES DE DESAHUCIO 
EN LA LEy DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

José Garberí Llobregat, 2012
p.v.p. (con IVA)  122,72 €     655 páginas 

Qué duda cabe de que los juicios verbales de des-
ahucio, sobre todo los derivados de la falta de pago
de la renta arrendaticia, son unos los procesos civiles
más frecuentemente utilizados en la práctica forense.
Ello es debido, sobre todo, a que en el desarrollo de
la relación arrendaticia no es inusual en absoluto que
se produzcan esta clase de conflictos que permiten
resolver judicialmente el vínculo contractual entre las

partes. Los juicios verbales de desahucio, además, están plagados
de especialidades procedimentales que afectan a aspectos tales co-
mo los contenidos de la demanda sucinta, la posibilidad de enervar
la acción del actor o los pronunciamientos que puede contener la
sentencia que declare el desahucio y los efectos de cosa juzgada
que surten de la misma. La presente obra aborda la totalidad del ré-
gimen jurídico de estos juicios verbales de desahucio, incidiendo en
los problemas prácticos que suscita la regulación vigente y dando
cuenta de manera exhaustiva de la jurisprudencia de nuestros tribu-
nales. 

GUíA DE FACTURACIÓN. 
COMENTARIOS AL NUEVO REGLAMENTO y DOCTRINA

José María Peláez Martos, 2013 
p.v.p. (con IVA)  72,80 €
El 1 de enero de 2013 entró en vigor el Real De-
creto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan
las obligaciones de facturación, que sustituye al
Reglamento de facturación aprobado por el Re-
al Decreto 1496/2003. 
Este nuevo Reglamento de facturación traspone
al ordenamiento jurídico interno la Directiva
2010/45/UE, cuyos principales objetivos son re-
ducir las cargas administrativas de los sujetos
pasivos, garantizar la igualdad de trato entre las facturas en papel y
las facturas electrónicas, facilitar las transacciones económicas y
contribuir a la seguridad jurídica de los agentes económicos. 
La nueva normativa introduce un buen número de novedades en el
procedimiento de facturación.

LA COMPATIBILIDAD DE LAS PRESTACIONES 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL y EL TRABAJO

Director: Jesús R. Mercader Uguina. Coordinadora: Cristina Ara-
gón Gómez, 2013
p.v.p. (con IVA)  46,00 €     350 páginas 
Se trata de una obra necesaria que da respuesta a las
múltiples preguntas que plantea la percepción simul-
tánea de una prestación del Sistema de Seguridad
Social y el ejercicio de una actividad profesional, útil
tanto para los operadores jurídicos, como para cual-
quier persona interesada en conocer de manera pro-
funda y clara las claves de esta materia.

COMUNIDADES DE VECINOS: TODAS LAS RESPUESTAS
Carlos Gallego Brizuela, 2010
p.v.p. (con IVA)  50,00 €     488 páginas
Esta obra le ofrece un completo abanico de respues-
tas a las dudas que suscita la práctica cotidiana, ofre-
ciendo una panorámica que abarca la realidad viva de
las comunidades de vecinos. A través de más de 400
respuestas, este libro compendia una selección de las
más interesantes cuestiones.
Un índice analítico permite la búsqueda de las consul-
tas por temas y un anexo legislativo ofrece la normati-
va esencial que regula las comunidades de propieta-
rios.

CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE 
LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL y ENFERMEDAD MENTAL

Miryam Al-Fawal, 2013 
p.v.p. (con IVA)  32,00 €     264 páginas
En la presente monografía se trata en profundidad,
a través de numerosas sentencias del Tribunal Su-
premo y de las aportaciones doctrinales y de la lite-
ratura psicopatológica, el estudio de los supuestos
penales en los cuales los sujetos activos del delito
padezcan algún tipo de trastorno mental, -desde un
trastorno de la personalidad hasta un trastorno
mental mayor (esquizofrenia, trastornos delirantes,
etc.), tratando para ello las diferentes circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal y su correcta utilización para que su apre-
ciación determine la rebaja penológica correspondiente
Para ello desgrana los requisitos que para la apreciación de dichas
circunstancias son necesarios reunir, en aras a la obtención de una
declaración de inimputabilidad o semiimputabilidad en el fallo de la
correspondiente resolución judicial.
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CONTABILIDAD y FISCALIDAD DE LAS COMBINACIONES DE
NEGOCIOS y OTRAS OPERACIONES SOCIETARIAS

José Manuel Lizanda y Carlos Abad, 2012 
p.v.p. (con IVA)  75,00 €     774 páginas

El presente trabajo pretende ser un recorrido lo
más completo posible, aunque limitado, por razo-
nes obvias de espacio, por las operaciones socie-
tarias desde el punto de vista económico con sus
repercusiones contables y fiscales; desde la fecha
de constitución de la sociedad hasta su extinción,
pasando por las situaciones que, en mayor o menor
medida, pueden acontecer entre ambos momentos
(aumentos y reducciones de capital, operaciones

con autocartera, etc.) y por otras que tienen carácter recurrente,
como la aplicación del resultado. 
Como indica el mismo título de la obra, los diversos temas societarios
se abordan desde la doble perspectiva indicada. Con este objetivo se
ha intentado hacer referencia al tratamiento teórico jurídico mercantil
imprescindible y aplicable a esta área de la contabilidad y, en la me-
dida de lo posible, los autores han intentado ser lo más exhaustivos
desde el punto de vista práctico mediante la exposición y resolución
razonada de numerosos supuestos. El planteamiento teórico se com-
pleta con referencias a resoluciones y sentencias de tribunales eco-
nómico administrativos y jurisdiccionales de diverso orden jerárquico,
así como a la doctrina contable sentada por el ICAC, a través de sus
resoluciones aún vigentes y respuestas a consultas, y a la doctrina
administrativa más reciente desde el punto de vista fiscal, elaborada
por la Dirección General de Tributos.

TODO RENTA 2013
Javier Argente Álvarez, 2013 
p.v.p. (con IVA)  101,76 €     1656 páginas 
Todo Renta 2013 contiene toda la información fiscal,
esto es, normativa, consultas de la Administración, re-
soluciones de tribunales, ejemplos y opinión de auto-
res para solucionar las dudas que se puedan plante-
ar debido a los profundos cambios introducidos por la
nueva normativa del IRPF. 

MANUAL PRÁCTICO DE LA INTERMEDIACIÓN INMOBILIARIA  
Francisco Javier García Gil y Luis Ángel García Nicolás, 2006
p.v.p. (con IVA)  44,00 €     420 páginas 
Contrato de mediación inmobiliaria (derechos y obli-
gaciones de las partes, cobro de comisiones, etc.).
Tasaciones y valoraciones de inmuebles. Operacio-
nes objeto de la intermediación (compraventa de vi-
viendas, arrendamientos, permuta, etc. Registro de
la Propiedad. Supuestos prácticos. Formularios.

TRATADO DE ADUANAS E IMPUESTOS ESPECIALES
Benjamín Mascó, 2013 
p.v.p. (con IVA)  39,00 €     322 páginas
El objetivo de esta obra es presentar al lector los as-
pectos tributarios básicos tanto del mundo de las
Aduanas como de los Impuestos Especiales. Estos úl-
timos, ya son por sí mismos impuestos de naturaleza
indirecta y su origen y funcionamiento no busca otro
fin que gravar determinados consumos. En cambio, el
planteamiento para Aduanas es distinto. Si bien es
cierto que también existe tributación dentro de este
ámbito en forma de aranceles, no es menos cierto que el origen de és-
tos se da sólo en determinadas operaciones, y no en todas aquellas
que se pueden realizar dentro del mundo aduanero. 

MANUAL DE CONTABILIDAD 
PARA ADMINISTRADORES DE FINCAS

Juan Rodríguez Baeza, Ángel Rodríguez yubero y Miguel Ángel
San Alberto Lasarte, 2006
p.v.p. (con IVA)  26,00 €     240 páginas
Este manual pretende contribuir a la consolidación de la imagen del Ad-
ministrador de Fincas como profesional competente, que conoce y apli-
ca las técnicas instrumentales básicas de su profesión,
aportándole los conocimientos prácticos suficientes
que le permitan: Profundizar  en el conocimiento y ma-
nejo del Plan General y su adaptación a las Comuni-
dades de Propietarios;  Crear planes de cuentas, acor-
des con las distintas particularidades de cada una de
las Comunidades;  Contabilizar adecuadamente la ins-
tauración del Fondo de Reserva, y los movimientos
posteriores del mismo; Confeccionar Balances y
Cuentas Anuales de Comunidades.

MANUAL PRÁCTICO DE LAS COMUNIDADES 
DE PROPIETARIOS y SU ADMINISTRACIÓN

Francisco Javier García Gil y Luis Ángel García Nicolás, 2005
p.v.p. (con IVA)  37,50 €     411 páginas 
Completo estudio del funcionamiento de las comunidades de propieta-
rios y de los problemas con los que se enfrentan (pago de gastos co-
munes, régimen de reuniones y de adopción de acuer-
dos, acciones frente a propietarios morosos, etc..), con
especial incidencia en su administración, cuya proble-
mática también se analiza, así como la figura del ad-
ministrador (facultades, obligaciones, responsabilida-
des, etc..), aportando las soluciones. Se recogen nu-
merosos supuestos prácticos sobre situaciones de la
vida real de las comunidades, así como formularios.
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SCHINDLER
Schindler, la mejor financiación 

en modernización de ascensores
Las comunidades de vecinos
que lo soliciten podrán aco-
gerse al programa de Finan-
ciación Integral de Schindler
para así poder adaptar sus
ascensores a las nuevas ne-
cesidades detectadas por los
pasajeros. 

Para adaptarlos a las nue-
vas normativas de seguridad,
para satisfacer nuevas nece-
sidades de confort, por razo-
nes estéticas, para reducir el
consumo energético y prote-
ger el medio ambiente… és-
tas son solo algunas de las
razones por las que puede
ser necesario modernizar un
ascensor. En todos estos ca-
sos, Schindler ofrece a los
propietarios la opción de fi-
nanciar hasta un máximo de
cinco años estos servicios en
condiciones especiales.

El Programa de Financia-
ción Integral de Schindler es-
tá dirigido exclusivamente a
comunidades de propietarios.
Está basado en un crédito que concede una entidad banca-
ria de prestigio que reúne unas condiciones especiales solo
por ser cliente de Schindler.

En un mundo en el que las normas de seguridad y de
respeto al medio ambiente cada día son más exigentes, la
multinacional  suiza favorece de este modo los trabajos de
modernización, así como de sustitución, de ascensores en
edificios que necesiten una puesta a punto. En consonancia
con la filosofía de Schindler de “llave en mano”, servicio que
garantiza el más profesional asesoramiento por parte de la
empresa, los expertos de Schindler facilitan la tramitación
del crédito evitando traslados y papeleos de los propietarios. 

LA MEJOR CALIDAD EN EL SERVICIO EN MODERNIZACIÓN, SUSTITU-
CIÓN y REHABILITACIÓN

Actualmente, ascensores o escaleras mecánicas no son ya
artículos de lujo, sino de primera necesidad. En un contexto
de envejecimiento de la población y donde las ciudades se
construyen “hacía arriba”, los elementos de transporte verti-
cal forman parte imprescindible de los planes arquitectóni-
cos, tanto de nueva construcción, como de rehabilitación de
edificios antiguos. 

En la línea de compromiso con la creación de ciudades
accesibles, Schindler ofrece un servicio de rehabilitación de
edificios que recoge soluciones a comunidades de propieta-
rios que no cuenten con ningún sistema de transporte verti-
cal. Pero hoy por hoy, la presencia de un ascensor en una

comunidad de propietarios no es tan solo un elemento de co-
modidad, sino que ofrece mayor seguridad a los pasajeros a
la vez que revaloriza la finca. Gracias a su servicio “llave en
mano”, Schindler se encarga de todos los trámites y decisio-
nes necesarias para dar la respuesta más adecuada para
cada situación. 

En un mercado inmobiliario cambiante, donde la cons-
trucción se ha frenado bruscamente, las empresas de trans-
porte vertical vuelcan su actividad en los servicios de moder-
nización, sustitución y rehabilitación de edificios. En esta ac-
tividad, Schindler se mantiene como empresa líder en el sec-
tor. 

El equivalente del toda la población mundial viaja todas
las semanas en alguno de los sistemas de transporte verti-
cal de Schindler. La confianza de estos más 1.000 millones
de personas convierten a Schindler en una empresa líder la
fabricación, instalación y mantenimiento de ascensores, es-
caleras mecánicas y andenes móviles.

Las facilidades de financiación que ofrece Schindler a la
hora de modernizar o sustituir un ascensor supone una ven-
taja muy competitiva puesto que la comunidad de propieta-
rios no necesitará gestionar el crédito necesario para llevar a
cabo estos trabajos, sino que la misma empresa que realiza-
rá las mejoras en el edificio, será la encargada de conseguir
los mejores condiciones financieras para los propietarios. La
multinacional suiza, por tanto, se encargará de todo lo refe-
rente a la modernización de los elementos de transporte ver-
tical del edificio, un servicio integral que asegura el control y
la calidad más altos de los trabajos.  

Antes. Después.
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Dpcon, SL
Los problemas más comunes en garajes 

de comunidades
Casi el 30% de las  consultas que recibe Dpcon, SL – Ar-
quitectos y Abogados especializados en defectos de
construcción - tienen que ver con algún tipo de proble-
mática en los garajes de los edificios. A pesar de no ser
el elemento más habitable de una finca, no por ello dejan
de ser importantes daños que deben reclamarse, pues
asimismo suponen un notable perjuicio para las comuni-
dades de propietarios. 

Las humedades de filtración y de capilaridad, llegan
a afectar de manera crónica los sótanos de muchos edi-
ficios del país. Ya provengan las filtraciones de zonas
ajardinadas o piscinas, o por pérdida de agua en las ba-
jantes o tuberías, o son causados por una deficiente
compactación, bandas de juntas mal colocadas, o fisuras
de retracción que provocan dichas filtraciones. Pero todo
esto no sólo lleva el consabido perjuicio estético y el me-
noscabo de higiene y salubridad en los garajes. También
puede acarrear la disgregación del enfoscado, la oxidación
del hierro, la degradación estructural, con la gravedad  y el
peligro que ello supone. 

Por otro lado, las lesiones de humedad por capilaridad
se dan en muros y paredes no aislados correctamente, pro-
duciéndose una ascensión de la humedad proveniente del
subsuelo. Esta humedad sube por poros y capilares evapo-
rándose finalmente a la atmósfera. El agua proveniente del
subsuelo contiene sales disueltas, por lo que a medida que
el agua se evapora, éstas se cristalizan y se van depositan-
do en el enfoscado, de forma que este se degrada al igual
que la pintura. Estos daños o patologías son totalmente aje-
nos a la falta de cuidado o de mantenimiento de sus propie-
tarios. Se deben a un mal proyecto, una incorrecta ejecu-
ción a una deficiente calidad de los  materiales empleados.
La reparación debe hacerse no de forma superficial sino ac-
tuando sobre el origen del problema, pues sino irremedia-
blemente volverán a salir dichas humedades.

También muchas comunidades nos plantean dudas so-
bre la idoneidad de las rampas de sus garajes, sus entradas
en pendientes excesivamente pronunciadas, bajadas  en
espiral o caracol que marcan ángulos muy cerrados. Por
ello habría que saber lo siguiente:

Son obligatorias unas medidas mínimas en los accesos,
según lo grandes que sean  las plantas  sótano destinada a
garajes,  si son mayores de  2.000 m2 será obligatorio que
tengan dos carriles -tendrán dirección de entrada y salida-
con un ancho mínimo en cada carril de 3 metros,  con una
pendiente máxima, un 18% suele ser el máximo en recta, y
de un 12% en curva. Y el radio de curvatura ha de ser supe-
rior a 6 metros. Es decir, para que nos hagamos una idea,
los tramos de curva deben haber sido diseñados sobre pla-
no desde su epicentro para que al menos tengan 6 metros
de radio, y no resulten demasiado cerradas.  Obviamente
todos estos límites  se deben cumplir en todo el trayecto, y
en todos los tramos, sin excepciones de ningún tipo.

Otro problema: las dimensiones de las plazas de garaje,
aunque oscilan según la normativa local aplicable, una pla-

za de aparcamiento para un vehículo medio debe tener
unas dimensiones mínimas de 450 cm de largo por 220 cm
de ancho, y deben ser espacios libres entre los ejes de las
marcas delimitadoras, admitiendo algunas  tolerancias si
existe un pilar u otro obstáculo fijo, siempre y cuando no
supere los límites establecidos. Y las plazas delimitadas la-
teralmente por un tabique, deberán tener un sobreancho de
20 cm para abrir libremente las puertas. 

Todo eso lo marca el Plan General del municipio donde es-
té ubicada la Comunidad, y el Arquitecto  Proyectista del edifi-
cio debía diseñarlo en su proyecto cumpliendo estas medidas
y haberse cerciorado que así se ejecuta, así como la promo-
tora vende plazas de garaje para ser utilizadas precisamente
para tal fin, y por tanto deben ser completamente útiles e idó-
neas, con las anchuras adecuadas y los accesos practicables. 

En el caso de encontrarnos con un garaje con esta pro-
blemática, la solución a este problema tampoco es sencilla,
o debe realizarse un proyecto de reparación que plantee un
nuevo sistema para reubicar las plazas, subsanar los tra-
mos de pendientes que sobrepasan la inclinación etc. O en
el caso de que dicha reparación sea técnicamente imposi-
ble,  se solicita una indemnización, que no sólo resarza por
el precio necesario para adquirir  a cada uno de los propie-
tarios una plaza de similares características -con el precio
medio estimado de la zona-, sino además el perjuicio para
los propietarios de no disponer del garaje bajo la vivienda,
(obligando en lo sucesivo a desplazamientos diarios tanto
de personas, equipajes etc.) y compensar la disminución o
devaluación de sus viviendas a cada uno de  los titulares,
por no ser el  mismo el valor de un piso sin plaza de garaje
en el mismo edificio,  que con dicha plaza.

Si los garajes de la finca que Vd. administra padecen de
humedades, tienen problemas de maniobrabilidad de los ve-
hículos por incumplimiento en las rampas, accesos, pasillos
o plazas, sepa que nos encontramos ante unos defectos
constructivos serios y costosos. Asesórese en Dpcon, SL –
Arquitectos y Abogados especializados en defectos de
construcción, preguntándonos sin compromiso los pasos a
dar, costes y viabilidad jurídica.
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Remica
Certificación Energética de Edificios en el 

Sector Residencial

La situación socio económica actual ha hecho que la preocu-
pación en torno a nuestro sistema energético vaya en aumen-
to. Por un lado están los múltiples problemas medio ambien-
tales que este sistema está causando, pero a ello se suma
ahora una muy importante componente económica, ya que en
materia de energía, estamos pasando de lo costoso, a lo in-
sostenible.

Consecuencia de ello, son los diversos cambios normati-
vos que en este campo se están llevando a cabo tanto a nivel
europeo como nacional.

En el caso de España, podemos destacar el recién apro-
bado Real Decreto 235/2013 de Certificación Energética de
Edificios, que traspone la Directiva 2010/31/UE, y contempla
la certificación energética obligatoria de edificios existentes.
Esta nueva norma, deroga y completa la hasta ahora existen-
te (RD 47/2007) que trataba únicamente la certificación de efi-
ciencia energética de los edificios de nueva construcción.

Este Real Decreto establece que, a partir del 1 de junio de
2013, todos aquellos edificios, viviendas, locales comerciales
y oficinas que vayan a ser alquilados o vendidos, necesitarán
tener un certificado de eficiencia energética. Este certificado
incluirá una “etiqueta de eficiencia energética” que, al igual
que ocurre con los electrodomésticos, indicará el consumo
energético de las instalaciones mediante una serie de letras,
representando la “A” la máxima eficiencia y la “G” el grado de
eficiencia energética más bajo. El objetivo es evaluar el con-
sumo de cada edificio para los mismos niveles de confort, pro-
porcionando información objetiva a los usuarios.

SEGÚN DATOS DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS DE SERVI-
CIOS ENERGéTICOS (ANESE), UNA VIVIENDA EFICIENTE CONSUME HAS-
TA EL 86,4% MENOS DE ENERGíA qUE UNA qUE NO LO ES.

Principales características de la nueva norma
� Establece la obligatoriedad  de la certificación de eficien-

cia energética para la venta y para el alquiler con una du-
ración superior a 4 meses.

� En cuanto a la etiqueta de eficiencia energética, la A se-
rá la mejor calificación y la G, la peor (mayor consumo en
igualdad de condiciones)

� La certificación puede afectar al edificio completo o uni-
dades independientes del mismo, debiendo incluir in-
formación objetiva sobre las características energéti-

cas del mismo.
� Algunos de los indicadores que se tendrán en cuenta pa-

ra extender la certificación son: la envolvente del edificio,
aislamientos existentes, instalaciones generadoras de
energía, calefacción y refrigeración del edificio, agua ca-
liente sanitaria e iluminación.

� El contenido del certificado, en el caso de edificios exis-
tentes, debe incluir recomendaciones para la mejora de
los niveles óptimos o rentables de la eficiencia energéti-
ca del edificio o de una unidad de éste.

� Las Comunidades Autónomas deberán habilitar un Re-
gistro Público de certificados.

� La validez del certificado será de 10 años

VENTAJA COMPETITIVA y VALOR AñADIDO

� Como Gestores de edificios, debemos tener presente no
sólo el constante incremento del precio de la energía, si-
no también el hecho de que el gasto energético supone
en torno al 30% del gasto total anual de una comunidad
de vecinos media, un coste del que la calefacción y el
agua caliente representan aproximadamente el 80%.

� Este dato hace que la eficiencia energética sea uno de
los principales aspectos a tener en cuenta a la hora de
comprar o alquilar. Según ANESE, la eficiencia energéti-
ca puede revalorizar el inmueble hasta en un 20%.

� Por ello, un edificio con tecnologías eficientes y una co-
rrecta gestión energética, ofrece un valor añadido a sus
propietarios y una ventaja competitiva en los casos de
querer alquilar o vender, especialmente desde el punto
de vista del ahorro económico.

� El Gestor  tiene a su disposición a las Empresas de Ser-
vicios Energéticos, con expertos que llevan a cabo una
auditoría de las instalaciones, proponiendo después
aquellas medidas factibles y rentables para mejorar la
eficiencia energética del inmueble (Medidas de ahorro y
eficiencia energética, MAEs), permitiendo ahorrar desde
el primer día y asegurando la mejor certificación posible
una vez aprobado el Real Decreto (previsto para princi-
pios de 2013). Además, el Gestor puede y debe exigir
siempre garantías en el contrato de gestión energética,
ofreciendo así, a su vez, el mejor servicio a los usuarios
del edificio.
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